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PODER EJECUTIVO
* En el BOLETIN OFICIAL regirá i .GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

, k1- 1 ’■ Doctor,D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
el siguiente horario para la pubn- ■ | 1

i MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
jaciómde. avisos: |. Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA .

1 MINISTRÓ DE ECONONÉÁ, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS 
-Lunes ¿ Viernes: de 1 3.30 a | . ¿ag. D. JUAN W. DATES

17.30 hpras. • ’ I MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
, i o ic 1 i an ■ Doctor D..JOSE T. SOLA TORINO-Sanados: de o . I 5 a 1 I . 3U. g - :

(Palacio de Justicia)-

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR .
Sr.JUANM. SOÍA

Art. 49 —'Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un. ejemplar de cada una de~ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 dé Agostó 14 de 1'908). ;

TARIFAS GENERALES

de Julio.de 1'944.

Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
13? y 1 7° del Decreto N9 3649 del J-1 de -

Decreto ,N9 11.192 dé Abril 16 de 1946.

Art. I9 Deroga a partir de la fecha, el Decreto
Ñ9 4034 del 31

Art. 29 — 
ios, los Nos. 99, 

.Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a. cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
0.10 ’ 
0.-20

t

Número del día ,............................ .’. . .
atrasado dentro del mes . .. .^. ., 

de-más-de 1 mes.hasta 
I año .'......

de-más de 1/año ...'.
. ¿suscripción mensual . . .................. .. ; . . .

trimestral . .........................
semestral .........
anual .....................................

0.50
1 .—

• 2.30
6.50

12.70
25.—

Art. 109— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del- mes siguiente ál pago de la 
suscripción. .

c

Art. II9 — Las suscripciones-deben renovarse .dentro 
del mes de su vencimiento.

Art.- 139--- -Las -tarifas del -.BOLETIN A0EIQ1AL se -
ajustarán'a la siguiente-escala:' . '

b)

Por ’ cada- publicación por centímetro, considerándose ' 
Veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS . ni|n. 
($4-2-5).
Los balances u otras publicaciones 'en que la distribu
ción .del aviso no sea de’composición corrida,, se per
cibirán los derechos .por. centímetro utilizado y por 
columna. ’ r ’ .
Los ‘bálancés de Sociedades Anónimas, que se publi- 
quén éñ el ¡BOLETIN'OFICIAL pagarán además de 

. la‘-tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional -fijo:
I 9 .Si 'ocupa menos de .% pág....................... • $
29 De más'de .% y hasta Vi pág........... ,,
3! " " ” y2 ” " i •” .... ,o
49 ” ” " una página se cobrará en la

. _ .proporción correspondiente

7 
12 
26

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las, publicacio
nes a término" qüé tehgán que insertarse por 3 o más 
días y cüya Composición sea corrida, regirá la siguien-
te tarifa: . -

AVISOS GENERALES (cuyo 'texto no sea mayor dé
150 palabras) : •
Durante 3 días .$. LO. — exced? palabras ■$ 0.10c|u.
Hasta 5 días $ L2.— »♦ -0.1.2 ”

8 ” ” 15.— »» 0.15 ”
”• 15 ” .”20.— ” »« 0.20 ”

20 ” ”25.— ” * »♦ ¿0."25 ”
”-• 30 ” ”30.— ” « » 0.30 ”

Por mayor-término *'$  -40;—- exced. pa-
1 abrás’ ........  A . . . 9 ■ 0.35 •'

a

• $

Julio.de
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• , TARIFAS ESPECIALES •

e) Edictos _ de Minas, cuyo texto- no sea mayor de 500 
palabras,’-por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a' $ 0\ 12 la palabra. 5.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días basta 3. ÓÓO 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo'

' de $ 0.02 por palabra. . ... /

SALT-A, 28 DE AGOSTO’ DE 194% ■.

g.) Edictos de Remates,- regirá la-siguienté tarifa:

T) Posesión treintañal, Deslinde, 'mensura y • •-
amojonamiento, concurso civil, jpor .30;'días 
hasta 300 palabras................. :................. $ • 40. — -
El excedente a $ 0.20 la palabra.

•]• ). Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras......... . ............................  ” 10. -•

- ’ • El excedente a $0.10 la‘J palabra.-" * _ >
■ k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-“
; sición corrida: - . -

Hasta Hasta . . Hasta
, ió'dias • •• ,20 dias-- ’ - 30 días

1 9 —‘ De inmuebles^' fincas - t
y terrenos hasta 10
centímetros" . ... . . $ 15?— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . \ . 4.— 7 8.— ” 12.

29 — Vehículos maquinarias •
J ganados, hasta 10 cen-'

tímetros. . . ‘. t . . ”12;— '' 20.— ” 35.—
4 ctms. sub-sig, . . . ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra -
bajo y otros, hasta 10

• centímetros ..... 8..— ” 15 25.—
’ 4 ctms. sub-sig. . . . ” 2 — ” 4.— ” 8.—

De 2 á 5 días $ 2. — -el cent, y por columna.
.■1 Hasta-- 10 ” «* ”■? 2.50 ” *• ’» *-• ••
‘ .'XV 15. ” 3T— ♦ ♦ ♦ »»

” ? 20 ” , ‘3.50 • »» >» »»
V ’ 30 • 4.— ” t» »»“• »t

Por Mayor término- -4.50 'i ff •*  »« ••

b) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 . ■ ’
palabras •...............................................   $. 20.— *
El excedente a 8$ 0.20 la pr labra.

Art. -15? — Cada publicación por él término legal so
bre MARCAS- DE FABRICA,’ pagará la suma' de .$ 20 
en los siguientes casos': • - .

Solicitudes de registro;' de • ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de Tenuncia de una. marca. Además 
se cobrará úna .tarifa suplementaria de $ 1 . 00 por .centí
metro y por columna.

Art. 17-9 —Los balances de las Municipalidades de 
Ira. .y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre "la tarifa, correspondiente.

S U M A RIÓ’ *■ ' •
PÁGINAS

■ . 1 !
DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA-E INSTRUCCION PUBLICA: ...
N» 5593 de Agosto 26 de 19.47 — Declara feriado .en todo el Departamento de Orán.'el día. 1« de.setiembre próximo, ............. ' 4

5604 " ' " " " " —Acuerda un subsidio extraordinario, .............. .............. .........................................................  4
5605 " " . 27 " "z —Nombra Director del Museo Provincial de Fomento,. ...:. ........... ...............  -
5606 "' " " —Concede licencia' extraordinaria a un agente de Policía................... ............................................ 4
5607 " " " "■ " — Liquida una partida para gasto, a favor del Secretario de -la H. Cámara de-Diputados, .. 4 al 5
5608 " " " " —Liquida una. partida para gasto, ....................... ? ............ 5
5609 ’’ " " " " " —Liquida una partida para, gasto, ............. :..................................... .........      ... . ‘ .5

" 5610 " " " " " — Adjudica la provisión de una máquina de escribir, con destino a la’Dirección Gral. del Re
gistro Civil, ...........................       ................. . . 5

" 5611 " " " " " —Liquida una partida para gñsto, .................-...... .............    . ....... .5
5612 " —Liquida -una partida para gasto, ......... ........................................ '......................... > . 5

" 5613 " " " " •" —Concede una beca a favor de un estudiante, .......,.......................  "................  .' 5 . al 6

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION'PUBLICA: ,
N’ 96 de Agostó 26 de 1947 — Dispone se provea--al Colegio de Escribanos de Salta, una Recopilación general de ‘Leyes-

de ia Provincia, .................... .............. ■.....  .'...................... ’ ‘ 6

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: ’ - ’
N? 5595 de Agosto 26 de 1947 — Autoriza varios gastos, ........ ' ' ■■■ ....... .......................................... _ 6
" 5596 " " " " "" — Designa una empleada para, la Dirección Gral. de Inmuebles, .............:..;..........   6
" 5597 " " . > " " " •— Impone una multa de $ 500 a un comerciante, ..............................    6 al 7

5598 " ” " " " —Autoriza‘un gasto, ....... .....'........................................................... ............................ .’................... , 7
" .5599 " " " " " — Desascribe una empleada de la Direcc. de Investigaciones Económicas y Sociales, .......... 7

5600 " " ' " " ■ " — Autoriza un gasto, ■............. . ' , _ .. ..........  . 7
" ¿5601 " ■ " •" " " — impone una multa de $ 500 a un comerciante de esta Ciudad, ...................................   ' j ■

■" 5602 " " " " " — Aprueba los presupuestos, planos, cómputos métricos y especificaciones técnicas, preparados
. por la Direcc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de mercaditos de

2a. y 3a. categoría, que se levantarán en varios Municipios, . .............. .'.........r.. 7

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 1 ,
N’ 369 de Agosto 26 de 1947 — Aprueba la designación de .un Ingeniero para que efectúe operaciones .de mensura de una .

- - • ' Amina, ..............................  » k. • .......................................... . . .................. . .....................;. 8

RESOLUCIONES DE MINAS ‘ •
N5 537, 538 y 539'de Agosto 19 de 1947 — Declara por presentado, al representante de la Standard Oil Company, Dr. Juan

-. ■ ■ - Carlos' Uriburu, para el -legítimo ejercicio-unoso-derechos acordados en las servidumbres
\ . que mencionan los expedientes .Nros, 8 letra—S—47—letra—M y 48 letra—M—, ..........  - -. 8 aL 9*  •
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• EDICTOS SUCESORIOS j' f • » .*

N9 3006 — De don Agustín Moreno, ............................... ........ « ......... i. .-................. ................................................................ ..........
,N’ 2996 — De don José María Navamuel, .................. ..................................... >.......... -.................................................. . .........................
N’ 2992 — De don Fernando Villa, .............................. ................................. .-.............  '......................... ...................................
N» 2984 — De'don Asunción González,- ....* ..............................  :............. .......................  ... ... ... ■ ,
N9 -2983 — De Doña Elisa Cordón, de Postigo, .......................    -z..........  '........— ...........................• .................

’ N’ 2982 — De Doña Rosa López-de Arnedo, ■ .......................... o .............■■■•'■....................................................
N’ 2975 — De Don Policarpo Aguirre, ....... ’....?.................. :. .................. .....................  .................... .

2’971 _ Testamentario) de don Lauro Filemón Miranda o-Filemón Miranda o Lauro Miranda .............................
N’ 2968 — De don Máximo» Avendaño,  ...... • • ■ .................. ••••••<.......... . ........ •.............   • •• ..................................
N? 2967 — De doña Carmen Alvarado de Colgué, . . ............. ,. B ...........................................................    - ..........................
N’ 2966 — De doña Fermina Ramos, ..................................----------------- -- --------*• ...................................................................................
N9 2956 — Dé doña Petrona Ramos de Ramos, ........................ . . _ ”, 3
N9 2949 _ De Don Facundo Lesser y de doña María Nieves Lesser.............................. ................ ............... ...................................
N9 2948 — De doña Juana Hermán de-Orellana García, .......  Is........................ -. ......................................
N9 2942 — de don Amado León, ............................. •<•••••.............. •’ ..................... •_.......................... ..............................
NJ.^.2940 — D.e Doña Efigenia Montiel o Móntial de Martínez, ..................................... ........ ........ ................. ..."
N9' 2932 —De doña Eleuteria Copa, .........1...........  ¿.... ...1..................................   .-.......... .......... ■.....* .......
N’ 2926 — De doña Mercedes''Abraham Ríos de Ríos, ......... . .  ............................. . ..................... ................................... . . ........ ..........
N9 2918 — De doña Amanda Rodríguez de Torres, ............. .'............... ‘........................:. .......................... ................................ ................
N9 ' 2916 — De Doña Ros.a Verán de Soria, ..................... ........................ •_............ • • -............................ ............ .......... .......•................ •
N’ 2915— De don Belindo Moycf p Belindo Esperidión Moya........ . ■•................ . .............. ........ '............... ............ . .................
N» 2913 — De Don Jesús María Gómez ■ y. Lastenia Lazo de Gómez, ..................   '•............ .
•N’ 2911 —De Doña' Restituía ■‘Zelaya, ■ ................... .......................................   '......... *..................  . .
jqe 2907 — De don Gua-lbertc Nanni, * ....... ...................................... . ........ . .......................... ..........................................
N’ 2904 — De Doña- María Pardo de Pérez o María C. Pardo de Pérez o María Catalina Pardo de_Pérez, ....... ........ .

' POSESION TREINTAÑAL ■ ■ . • • ' ’ .
' N’ 2999Deducida por don Víctor Bridqux, de inmuebles ubicados en el’Departamento de. Molinos, .............................y . •

N’ 2995’ —- Deducido por José Antonió Guzmán, de dos inmuebles ubicados en Cafayate, ..............................................
N?' 2990 _ Deducida por Francisco Querubín‘Díaz, de un inmueble ubicado en Cachi,. ......... •............ •........... ..............
Ñ9 2987 _  Deducida por- Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados en .Orón, .-------- ..................................•....'................. :........... ,
N? 2976 _ Deducida por doña-Clodomira Moyana de Barrios sobre un inmueble ubicado en Orón, ............ . ......... ............
N?’2969  ‘Deducido por'don Alejandro Cruz Farián, de un inmueble ubicado en Cachi, ......................................
N», 2957  Deducida por' Lucas Salva, de los inmuebles ‘ubicados en el Departamento de Cachi, ..’................  '
N’ '2951 — Deducida por Blanca Bea.tríz Delgado, de un inmueble-ubicado en San Carlos, ......................... . ..........
N? 2945-_ Deducida por don Lorenzo Rodríguez, de dos inmuebles ubicados en Rosario dé lá Frontera, .........................•••••_
N? 2944 _ Deducido por doña María Naranjo de Rodríguez, de un inmueble ubicado en Métan, ........... ._............................... . .

. N9. 2937 _ -Deducido por Juan Antonio Tejerina, de un inmueble ubicado en el Departamento de Orón, ........................... .
-N9 2908 — Deducida por don Ricardo V'aldez, de un inmueble ubicado en Cafayate, ...............................................................

■ ■ ' . ' * \ O

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO': ... . ' ’
' N9 2993 — Solicitado por Rosalía Ortiz de Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada en el Departamento de Anta, .,, 
N9 *2980  — Solicitada por ' Agustín Farfáñ, de dos inmuebles ubicados en el Departamento, de Chicogna,  ............... »
N9. .2912 — Solicitado-por el Gobierno de la Provincia.de Salta, de un inmueble ubicado en el Departamento dé Orón,

REMATES JUDICIALES - ’ • ‘‘ ■
N9 2959.— Por Antonio Forcadai —‘Sucesión de Luis Pespa,..................... ,.............. ... . ..................................... ... ............... ................
N? 2922 _ «Por Antonio Forcada en el "juicio embargo preventivo Fidel Cruz Arena vs.-Eleodoro Aguilar,. ...........
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RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 2985 —'De dos partidas de nacimiento de Clara Ménica y María Lidia, 14

CITACION- 1 ' - •
•N9 2994'—De los acreedores .del Concurso Civil de don Félix R. Usandivaras, ..................................    14

NOTIFICACION DE SENTENCIA ’
__N9 3000 — En los autos sobra Quiebra de María Cruz

. ' . ' - . ■ ff

’ LICITACIONES PUBLICAS ' ' » . '

14

N9- 3003 — De la .Dirección General del Registro Civil, para la provisión de, fichero, '...............................  ,....-........... ’ - 14 ' '
N9 3002.— De la Dirección Gral. del,Registro Civil, parajl'a'confección de libros de mográficos, ..:....................................   ' 14 '* I
N? 2997  De la Dirección General de Arguitectura y Urbanismo, para la construcción de Mercados en tres localidades, 14 al 15
N9 ' 2989 — De lá Administración Gral. de Aguas de- Salta, para la presentación de dos terrenos para la instalación de

Usinas en Metán y El Galpón, .................... '..'.. , . - . - 15 ¡
N9 2981 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de 1400 cajas nuevas de hierro .fundido para

« medidores de consumo, .. ...................    ....’................................... 15

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 3005 — Por Juan Federico 
de Salta) c|Manuel Arraya, •

Castanie, -en el juicio de apremio substanciado en el expediente N9 5788|1946 (Municipalidad
15

Provincia.de
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ASAMBLEAS ' ' • ‘ _ . . . • • -
•N? 3004 — Del Centro Comerciantes Minoristas de Salta,.para el ^ía 7(9(947, ........... ................. ------ : 1.5

. * _ i ■ - . . * “ . - ’ ........... - - « - *"*' '
AVISO Á LOS SUSCRIPTORES . .. . -- . .. ........................ ... \ ,, . 15’t

AVISÓ A LOS SUSCRIPTORES -Y AVISADOSE", ’ < ' •«.’•■' ■„ * . -15

4VISÓ-A LAS WtüNiqiPAUDADÉS ‘ . " c • . * ■' 15

| JURISPRUDENCIA • ’ ’ . ' ' ’ ” . •
(■ ' n? 727 — Corte de Justicia — Sala Segunda — CAUSA: Sucesorio 'de María Toranzps Torteo, ......... 15 al 16’

¡ ' 'BALANCES ' ‘ '
.N?’ 3001 —De Tesorería General de la Provincia, ............................... i........................... ■■■'’.......

MISTERIO DE G0BÓH0, ’ 
WTráAT mSTWGIÜM

. ' . 'POBLO ■

Decreto N.o ‘5593 G.
Salta, Agosto 26 de 1947,
Expediente N.o 6981|47. . '

CONSIDERANDO:

Que por noía ,N.0^672 de fecha 18 del co
rriente, el -señor Intendente de la Municipali
dad de Orón, solicita se declare feriado eñ 
dicha Ciudad, el día l.o de setiembre próxi
mo' con motivo de festejarse un nuevo anivsr' 
sario de la fundación de la -nombrada ciu
dad de Orón,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o'— Declárase feriado el día l.o de 
(Setiembre, próximo en ’ el departamento de 
ORAN, con .motivo de lá celebración de un 
nuevo aniversario de la fundaciónde dicha- 
ciudad. ’ • ■
'Art. 2.o —7 Comuniqúese, Publíquese, insér

tese en.-el Registro Oficial y archívese.’

LUCIO CORNEJO
Julio Díaz Villaiba ■

Es copia:

A. N. tillada
Oficial Mayor (oficial 5’). de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.— . 7

Decreto N.o 5604 G. • - -
Salta, Agosto'26 de 1947.
Expediente N.o 1924(947.

• Visto’ este expediente en el que la Comisión 

Pro-Fiestas Patronales de la Ciudad, de Oráh, 

solicita un subsidio para, solventar en. 'parte, 

los gastos que demandarán las. mencionadas 

fiestas en dicha localidad, a realizarse el día 

31 del corriente; y atento lo informado por

Contaduría General con fecha 22 de .agosto. 

én curso.

, El Gobernador de l'a Provincia; ' ,
' ' en A’cüerdó de Ministros-

D E C R É’T A ? _

'Art. l.o — Acuérdase, por esta'única vez, 
un subsidio extraordinario de QUINIENTOS PE 
SÓS M|N. ,($ 500—), a la Comisión PRO-FIES 
TAS PATRONALES’ DE LA CIUDAD DÉ ORAN, 
a .los fines precedentemente indicados;- gasto 
éste que se ‘autoriza y que. deberá liquidarse 
por Contaduría General á favor del Doctor AN 
TONIO SARAVIA, Secretario de dicha Comi
sión, con imputación al ANE-XO C— INCISO 
XI— ITEM 1— PARTIDA 2 "Adhesiones .fies
tas cívicas y patronales" de Ja Ley dé Pre
supuesto'en .vigencia.

Arf. 2.o — Comuniqúese, Publíquese', insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

: LUCIO. A. CORNE  JO. ' •
- - Julio Díaz Villalba ’■* ’

■ Juan W. Dates
Es copia: .
A. N. Villana =

Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justició 
' e Instrucción Pública

{Decreto N.o 5605 G. '
Salta, Agosto- 27 de- 1947.. ‘
Vista la vacancia, •

1 El Gobernador de lía-Provincia

DECRETA’:’
1

Art. l.o— Nómbrase Auxiliar 7.o (Director) 
del Museo Provincial de 'Fomento, al señor 
FRANCISCO LOPEZ CROSS, con anterioridad

-al día 21 del mes en curso y con la remune

ración mensual que para dicho cargo -fija la 

Ley dé Presupuesto General de Gastos en 
vigor. ‘ ’ - 7

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial y archívese.

■ LUCIO-A.'COR-NEJ©
Julio Díaz Villalba.

Es copia: . .

A. N: Villada
Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, • Justicia, 

e Instrucción Pública.

, Decreto N.o 5606 G.
Salta, Agosto- 27 de 1947. o
Expediente N.o 6993(47.
Visto el presente .expediente en el que 

Jeíatura- de Policía -eleva solicitud de licencia 
extraordinaria, presentada por el Agente Don 
.Carlos A-. López, por- razon.es de salud, sin go ‘ 
'ce- de sueldo; y atento lo informado por Di-, 
visión de Personal,•• '

El Gobernador-de l'a. Provincia

D E.G.R É -T A-i - ..

Art. 'l.o Concédese licencia ‘extraórdína.. 
r-iá,. por-.el término ele. treinta (30) días' sin- 
goce-de sueldo; a partir del l.p de. setiembre 
próximo, al Agente. de-la Sección Ira. de Po
licía,. Don CARLOS A. LOPEZ: “ ,

Art.-2.0 — Comuniqúese, .Publíquese?. insér
tese én él-Registro Oficial'y archívese.

. LUCIO AÓ'CORNEJO '
•. Julio Díaz Villalba

Es copia: •' .
Af N. Villada ■ - - . ' 7

Oficial -lyfayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.-

■ Decreto N.o 5607 G. . ‘
Salta, Agosto. 27 de Í947. é’’ •
Expediente N.o 17951(47. |
Visto el presente expediente en. el que se 

■adjunta planilla por la suma de $ 3.500 pa
ra ‘la adquisición de medallas gredencialest 

para los señores Diputados, Secretario y Pro. 

secretario de la H. Cámara de Diputados,, de 

conformidad a. lo establecido -por la Ley N.o 

845- de fecha-,25 de junio del año en curso;- 

y atento lo informado por Contaduría Gene' 
ral, . ■ "

El Gobernador dé ’fc Provincia

. D EC' R E, T'A:

Art. l.o— Liquídese-, por Contaduría Gene- — 
ral, a favor del señor Secretario de la H. Cá 

metra dé*  Diputados, - Don Meyer . Abramovich, 
la suma, de TRES MIL QUINIENTOS° PESOS

M(N. ($ 3.500 (%.), con cargo de rendir .cuenta, 

a los fines precedentemente indicados y con - 

razon.es
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Imputación a Id Ley. N.o 595 jig. fecha. 9. de 
agosto de 1940.

- Art. 2. o. .Comuniqúese,. Publíguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba,

Es .copia:

Al N. Villada ' •
Oficial Mayor (oficial. 5-),.de .Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

- SALTA^ 28~PR-AGO.ST.O„pE J.9.4.7,
'A -== =-- . A

IN.CISO..XI— ITEM 4— PARTIDA 2 de la Ley
de Presupuesto ¡en vigor. , '

Art. .2.0.— Comuniqúese, Publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIOL A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es -copia:

A. ’N. Villada
Oficial ‘Mayor (oficial 5?) 'de ..Gobierno, Justicia. 

e Instrucción Pública.

4— Partida 4 de la Ley de. Presupuesto en. 
vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO'
Julio*  Díaz yillalba .

.Es copia: - '

A. N. Villada ’ .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública .

Decreto^ JN.o, 5608 G._
. - Sa’ta, Agosto 27 de 1947.

Expediente N.o 634¿ÍJ47-
Visto el .presente, .expediente, en el .que Je

fatura de Policía eleva factura por $ 500.46, 
presentada por la Compañía de Electricidad 
*del Norte Argentino' S, A., -en' concepto de su 
ministro de energía, eléctrica a, dicha Repartí 
ción, durante el mes de abril del año en- 
curso; y atento, lo informado, por Contaduría 
General con .fecha- 20. .del corriente mes.

El. Gobernador de. lia Provincia'

■ -D E G R E T A :

Art. l.o Liquídese, .por, Contaduría Gene
ral, a- .favor, de la COMPAÑIA .DE. ELECTRI
CIDAD DEL’NORTE ARGENTINO — S. A. — 
la suma ,dg. QUINIENTOS. PESOS CQN 46|10.0 
M|N. (5 500.46 ™/„.} por el concepto preceden 
temente indicado y -con. imputación al Anexo 
C— Inciso. XI---- Item 4— Partida 2 de la Ley

-de Presupuesto General de Gastos en vigor.
Art. '2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y ¡archívese. ■

LUCIQA.. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

,. e .Instrucción Pública.

¡Decreto N9 5609; -,G.
Salta, 27 de. .Agosto, .de'-1947:
Expediente N9 •6754|47.

Visto -el presente, 'expediente en el que Je

fatura de Policía eleva . factura por $ .560.45 

en concepto de.. suministro de energía eléctrica 

' efectuada durante el m'es . de junio del año 

en .curso a la citada--Repartición; y atento lo 

informado por Contaduría General con fecha 
20 del, corriente,

;E1 (gobernador; .de. l'p Provincia . ■

DE C R- E T A : •

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de- la CIA. de ELECTRICIDAD DEL 

NORTE -ARGENTINO S*.  A. la suma de QUI-< 

NIENTOS SESENTA. PESOS CON 45|100 M|N. 

($ 560.45) por- el concepto precedentemente 

indicado . y con imputación _al .ANEXO -C—

Decreto N9 5610 G. • .
Salta, Agosto 27 de 1947.
Expediente N9 6782|47.
Visto este expediente en el que, la. Dirección, 

General del Registro Civil, solicita la provi
sión, de una máquina de escribir de 120 espa
cios; y. atento lo informado por Depósito, y Su 
ipjnistro y. ,Cpntádurj(a' General a fs. 4 .y' 6 
respectivamente,, de estos obrados, x

■ El Gobernador de Ja. Provincia

.D. E GRE.T A,.:

Art. I9 — Adjudícase al señor CARLOS SIG- 
NORELLR la provisión de una máquina de 
escribir ¡mqipq, "Rsmington," . nueva, -de. .120 
espacios, Modelo 17—B pica, con destinó g
Dirección General del Registro- Civil, al precio 
de UN MIL' DÓSOIENT0S PESOS M|N. ■ 
($ 1.200 [%.); gasto que se autoriza y que 
debprá liquidarse por Contaduría General,, 
oportunamente, a favor-del, adjudicatario con 
imputación al Anexo C— Inciso XI— Item 5— 
Partida- 2 de la Ley, dé -Pr.esupu.Qsto en yigpr.

Art. .2.0. — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese, ¡en el-. Registro ©figiql ’y airhíyese.

LUCIO A. CORNEJO
¿alio Díaz Villalba

Es, copia: ‘

A.. N. Villada
Oficial Mayor (oficial'59) de Gobierno, Justicia

. ' e Instrucción Pública

; Decreto N9- 5611 -G.
- Sgltaj As°-?tP •?? -4? -19.47.

Expediente N’- 6910147.
Visto .-este expediente én -el que jefatura de 

Policía, eleva-.factura, por. $ 350,—, presentada 
por Dpn - José Vidal, ‘ en concepto de alquiler 
del local que ocupa la Seccional 3ra. de Po. 
licía de la ..Capital, en la calle Deán Funes 
N9- 1482, correspondiente al mes de julio de! 
año en curso; y .-atento, lo informado por Con 
taduría, General-- con fecha ’ 20- del corriente,

El -GobernadorJde la Prqvinpia

- .DE C> R E T- A :,

'Art. I9 — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor.de don JOSE-VIDAL, la suma de 

TRESCIENTOS .CINCUENTA PESOS M|N, ($ 350) 

en concepto de alquiler del local que ocupa 

la Seccional 3ra._ .de' .Policía de la Capital, 

correspondiente, -al mes de. julio ppdo. y con 

imputación gl. ANEXO C—’INCISO XI— ITEM

-Decret.g. N? ,5.612 G.
Salta; Agosto 27 de 1947.
Expediente' N9 6538|47: °

-Visto el presente expediente en el que Je
fatura de Policía eleva- factura por •$• 588.81, 
presentada por la Compañía, de' Electricidad 
.de1 Norte Argentino-S: A., en concepto de 
“suministro de .energía eléctrica .a 'las distin 
tas dependencias de. Ja citada Repartición, 
durante, el mes de mayo del -año en curso; 
y atento lo .informado por. Contaduría. General, 
con fecha. 20 del corriente, ~

El Gobernador ¿e lá Provincia

D E C R-E T A : * *

Art. 1° — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de la COMPAÑIA DE ELECTRICI
DAD DEL NORTE ARGENTINO S. A. la suma 
,de QUINIENTOS OCHENTA -Y Ó.CHO PESOS 
CON 81|1ÓO M|Ñ. ($ 588'81.1%.), por el concep 

:to precedentemente indicado *y  con imputa
ción al ANEXO- C— INCISO XI— ITEM 4— 
¡Partida.. 2 de la Ley de- Presupuesto vigente. 
' Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. . -

LUCIO A. CORNEJO
’ . J.M.V,° Díaz, Villalba

Es copia:

: A. N. Villada
¡ Oficial Mayor (oficial; 5’) de Gobierno, Justicia

e. Instrucción Pública.

Decreto N9 5613 G.
Salta, Agosto 27 de 1947.
Expediente N9 6662|947.
Visto este' expediente en el que el -estudian 

te. Luis. Gerardo Casimiro, solicita ■ una. .beca 
para seguir sus estudios secundarios, con -ca
rácter de interno, en el Colegio Belgrano de 
esta Ciudad; y

CONSIDERANDO-

Que por Decreto•. ,N9 6469 de fecha*  10.de 
marzo de 1945, el Poder Ejecutivo acordó ál 
joven Hugo Silvestre Reyes una beca análo
ga a la que nos’ocupa, y la que posteriormen 
te. íué prorrogada para los años 1946 y 1947 
por decretos Nros. 10523 .del 23 de febrero 
de 1946 - y 4173 'del 30 de. abril ppdo, res. 
pectivamente;

Que teniendo en cuenta la pobreza del so
licitante, su condición, de huérfano, de 'madre 
y ,1a..incapacidad-.física que aqueja al .mismo 
impidiéndolo realizar -cualquier trabajo; co- ■ 
mo asimismo, su vocación al estudio, demos, 
trada .fehacientemente, por las notas de clasi- 
Rcación obtenidas como alumno de. primel

favor.de
10.de
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año en el primer período lectivo' que feneció 
él 30 de " junio' último, es un acto de justicia 
por parte de este Gobierno el acordar la cita 
da beca. .

Por ello, '

• El Gobernador de la Provincia

D E'C R E T A,;.

Art. 1’ — Concédese úna beca "de CIEN-PE
SOS’M|N. ($ 100.ód (%.)• mensuales, con an
terioridad al día 1? de eneró del año en curso, 
aí joven -LUIS (GERARDO CASIMIRO, a ob
jeto de que pueda continuar sus estudios en 

el Colegio "Be"grano" de esta Ciudad; debien 
do-el benaíiciario dar' cumplimiento en Un 
todo a Jas. disposiciones del decreto N5 8187 
del 4 de, agosto de 1.945, “reglamentario del 
otorgamiento dé becas".

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de este decretó, se imputará, al 
ANEXO- I— INCISO -III— ITEM 1— PARTIDA 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tesé en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A.- CORNEJO
> Julio. Díaz Villalba

Es copia: ■

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia

•e Instrucción Pública.

BESOLUCIONE’S
' MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N! 96 G.
Salta, Agosto 26 de 1947.
Visto este expediente en el que el Colegio 

de Escribanos de Salta, sgí-ieita la provisión, 
sin cargo, de una Recopilación de Leyes de 
la Provincia, un ejemplar de Recopilación de 
Leyes Impositivas, y el envío, como suscrip 
ción gratuita, de un 'ejemplar diario del BO
LETIN OFICIAL; y

CONSIDERANDO: 1

■ Que por Dirección General de Rentas -se 
ha provisto ya un ejemplar de la “Recopila
ción de Leyes Impositivas;' _

* »
Que teniendo en cuenta el carácter de 

la entidad recurrente, es de justicia acce
der a lo solicitado en lo que respecta a' la 
Recopilación General de Leyes y al envío 
icario de un ejemplar del BOLETIN OFICIAL.

Por ello,

El Ministro- de Gobierno, Justicia 0 L Pública, 

RESUELVE:

1? —' Por Depósito y Suministros, con la 
debida intervención de. Contaduría General, 
provéase al Colegio de Escribanos de Salta,

UNA RECOPILACION'GENERAL DE LEYES . DE 
LA PROVINCIA'. ' . • '

• ’ 2’ —’ A partir de la fecha y sin cargo, por 
el BOLETIN OFICIAL remítase al Colegió d'e

Escribanos de Salta, un ejemplar diario de 
dicha publicación. . .

3’ — Comuniqúese, dése al Libro .de Resolu
ciones, étc.l

'.JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

' A. N. Villada * ' '
Oficial Mayor (oficial’5’). de Gobierno, Justicia

• e Instrucción Pública. » ..
¡ ••

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS

Decreto N? 5595 ’E. '
Salta, Agosto 26 de 1947. •
•Expedientes N’ 17784 y 17791, 17786 y 17782 

,añó 1947. ' 7
' Visto estos expedinétes en los cuales corren 

agregadas facturas presentadas por la Cía. 
‘Argentina de Teléfonos S. A., por ^concepto de 
servicio telefónico prestado a Dirección Gene 
ral de Agricultura y Ganadería; atento lo infor 
mado por Contaduría Genéral . de la Provin 
cía en cada uno de ellos,

1 _ __ El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ¥
Art. 1? — Autorízase el gasto de $ 8.75— 1 

(OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CEN 
TAVOS M|N.), suma que se: liquidará y abo 
nará a-favor-de la Cía. Argentina de Teléfo 
nos S A., en pago de la factura que corre 
agregada a fs. 1 del Expte. N’ 17784(47, pos 
concepto de servicio telefónico prestado a Di 
rección General de Agricultura y Ganadería.

Art. 2- — Autorízase el gasto de $ 6.— 
(SEIS PESOS M|N.) suma que se liquidará y 
'abonará a'favor "de la .'Cía. Argentina de Te-, 
léfonos S. A., en pago de la factura que corre 
'agregada a fs. 1 del Expte-. N? 17791, por con 
cepto de servicio telefónico prestado a Direa 
ción General de Agriculturq_ y Ganadería.

Art. 3? — Autorízase el gasto de $ 38.75— 
(TREINTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se. liqui 
dará y abonará a favor d& la Cía. Argentina 
'de, Teléfonos S. A., eri. pago de la factura 
qüy; corre agregadla a fs. ' 1 del Expte. N5 
17786(47, par concepto de servicio ' telefónico 
prestado a Dirección General de' Agricultura 

•y Ganadería. ¿j.

Art. 4f — Autorízase el gasto de ? 6.—JSEIS 
PESOS M|N), suma que se liquidará .y abona 

de Teléfonos, 

corre agrega 

por concepto 

a Dirección

General de Agricultura y Ganadería. .

Art. 5’ — El gasto que demande’ el cumpli 

miento del presente decreto y que asciende a 

la suma de $ 59.50— (CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS CON. CINCUENTA .CENTAVOS M|N.), 

se imputará al Anexo D— Inciso XV— Item

rá a favor de la Cía.- Argentina 

,S'. A., en pago -de la factura .que 

da a fs. 1' del Expte. N“ 17782(47, 

de servidio telefónico prestado

1—-Partida’10—..de la Ley de Presupuesto- 
en' vigor. «- ’

Art; 8.b -y- Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO.
Juan W. Dates

" Es copia:.*  ”.

Luis A. Borélh
Oficial' Mayor de Economía, Finanzas y O. P. ' | 

I

Decreto N? 5596 JÉ.' •
Salta, Agosto 26 de 1947.

, Expediente. N? 2018—D|1947 ' (Súb-Mesa de 
Entradas)/
• Visto lo solicitado por -Dirección General de 
Inmuebles en nota de fecha 26 de julio del 
comente año,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A .- ’ - -

Art. — Desígnase Ayudante 1- de Direc
ción General de Inmuebles a la'señorita BER
TA CUELLAR, con la asignación mensual que 
para dicho .cargó fija la 'Ley de Presupuesto 
en vigor y con anterioridad .al día 25 de julio 
ppdo., C. I. N.o.-14053.

’ Art. 2.o — El gasto que demande el cum 
pl'imiento del presente decreto, se imputará 
al articulo 47 de la Ley N.o'833.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
‘ LUCIO. A. CORNEJO ‘í 

■■ ) 
Juan W. Dates

Es copia: . - .

Luís A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N.o 5597 E. X
Salta, Agosto 26 de. 1947.
Expediente N.o 2198—D|1947 (Sub-Mesa de

Entradas).
Visto: el sumario instaurado en virtud de lo 

dispuesto por el decreto N.o 5280—E del 31 
de julio de 1947 de . procedimiento para la 
aplicación de la Ley N.o 12830 y N.o 12983 ’en 
el orden provincial,' contra el comerciante en 
el ramo de almacén de. artículos alimenticios, 
•don FEDERICO E. ALVERO, con domicilio en 
calle’ Güines esquina' Züviría; y

"CONSIDERANDO: O
Qué| de* ’la documentación surge probada la 

infracción a las disposiciones vigentes para., 
combatir el agio y la especulación al haber 
el citado comerciante despachado mercadería 
a mayor precio que los oficiales;

Que a fojas 10 el imputado reconoce que 
.se ha cobrado mayor precio que el establecí 
do oficialmente,- alegando - en su descargo 
que’ ha sido por .error de una de sus emplea
das, al confeccionar la boleta corréspondien 
te;

Por .ello,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA-:

Art. .Lo — Impónesei una multa de $ 500— 
(QUINIENTOS PESOS M|N.), al señor: FEDE-, . 

10%25e2%2580%2594..de
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. RICO E. ALVERO por infracción a las Leyes 
Nros. 12830 y decretos sobre precios máximos, 
la que deberá hacerse -efectiva en el térmi
no de 48 horas.

• Art. 2.o — Cúrsese el expediente a’la Direc 
ción Genera! de ■ Rentas, a .los efectos del de 
creto N.o 5280— y oblada la multa, vuelva 
a la Dirección General de Comercio © Indus 
trias para su archivo.

Art. 3.o — Ejecutoriada esta pena,- comuni
qúese, como es de práctica, al Ministerio del' 
Interior.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

7 ' LUCIO A. CORNEJO
Juan W, Dates

Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N,o 5598 E.
Salta, Agosto 26 de. 1947.
Expediente N.o 17834|1947.
Visto este expediente á! cual' corre agrega 

da factura presentada por los señores Alias, 
López Moya -y Cía. Soc. Resp’. Ltda., por con 
cepto de ^provisión de cuatro cubiertas “Dun 
lop" al Minsterio de Economía, ’ Finanzas y 
Obras Públicas; ■ atento lo informado por Con 
táduría General de la Provincia,

El Gobernador de l’a Provincia

DECRETA':

. Art. l.o — Autorízase el .gasto de $ 491,20 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN -PESOS' 
CON VEINTE; CENTAVOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a favor de la firma ÁLIAS 
LOPEZ MOYA y Cía. Soc. Resp. Ltda., en pago 
de la factura que corre agregada a estas 
actuaciones, por el concepto expresado prece
dentemente.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum- 
p’imiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 6—_ 
de la Ley de ^Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
A

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. .Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. '

* -

Decreto'"N.o 5599 E._
Salta, Agosto 26 de 1947.

■Expediente N.o 2819—D|1947 (Sub-Mesa de
Entradas).

Atento a lo solicitado por Dirección Provin
cial de Sanidad y lo informado por Dirección 
de Investigaciones Económicas y Sociales’,

!
El Gobernador de la Provincia

/DE-CRETA: “ .

Art. l.o, — Desadscríbese de Dirección de In 
vestigaciones Económicas y Sociales,' a la se

ñorita MAGA DEL CARMEN MOLINA, emplea 

da Dirección Provincial dé Sanidad, la 
que íué ’adscripta con motivo de las tareas 

del IV 'cLnso General de 

créto N.o 2967 del 23 de 
año.

Art. 2’ — Comuniqúese,

- < 
la Nación, -por de
enero del corriente

publiques©, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N;o 5600 E. ' . . ,
Salta, Agosto 26.de 1947.
Expediente N.o 17816|19^7.
Visto éste expediente al cual corre agrega

da factura presentada por los 'señores Fran 
cisco Moschetti y Cía., por -concepto de engra 
se general efectuado al automóvil’ al servi 
ció del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, y provisión de 'lubricantes 
paral el mismo; ¡atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

l' El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:-* . > é
Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 14,55—. 

(CATORCÉ PESOS CON CINCUENTA Y CIN 
CO CENTAVOS M|N.), suma que se liquida- 

¡ rá y abonará -a favor- de "los señores. FRAN
CISCO ■ MOSCHETTI Y CIA., en pago de ía. 
factura que corre agregada a estas actuacio
nes, por el concepto precedentemente- expre 
sado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará 
en la siguiente forma y pro'porción:

Al Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 
6— $ 3,50; al Anexo D— Inciso XV— Item 1— 
Partida 7— $ 11,05,— ambas de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques©, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

• Luis A. Borelli
Oficial Mayor, de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N.o 5601 E. "
Salta, Agosto 26 de 1947.
Excediente N.o 2200—D| 1.947 •— (Sub-Mesa 

de Entradas).
Visto: ■ el sumario instaurado en virtud de 

lo dispuesto por el decreto N.o 5280—E del 31 
de julio de 1947 'de procedimiento, para la 
aplicación de la-Ley N.o 12830 y N.o 12983 
en el orden provincial, contra el comerciante 
en el ramo de a’macén de artículos alimenti
cios, don Nicanor Coto, con domicilio en la 
calle Mitre N.o 1401; y -

CONSIDERANDO: '. - ,

Que de la documentación surge probada la 
infracción a las disposiciones vigentes para 
combatir el agio y la 'especulación al haber 
el imputado despachado mercadería a mayor 
precio que los oficiales;

Que a fojas 10 el imputado reconoce que 
ha' cobrado mayores precios „que los oficiales, 

alegando en descargo? que ha sido^ por error 
en, perjuicio del ciudadano • José R-. Moya;

Por ello, .

El- Gobernador de l'a Provincia

DECRETA-:

Art. l.o — Impónese una multa de $ 500— 
(QUINIENTOS PESOS M|N.), al señor ^NICA
NOR COTO por infracción a las leyes. N.o 
12830 y decretos sobre precios máximos, la 
que deberá hacerse efectiva en el. término de 
48 horas’.

Art. 2.o — Cúrsese el expediente a la Di
rección General de RentasJ ’a los 'efectos del 
decreto N.o 5280—E. y oblada la multa, vuelva 
a la Dirección General de Comercio e Indhs- 
trias para su archivo.

Art.' 3.o — Ejecutoriada 'esta pena, comu
niqúese, como es de práctica, al Ministerio- 
del Interior. . - '

Art. 4.0 — Comuniqúese, -Públíquese,'etc..

< LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:. - ■

Luis A. Borelli : -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N.o 5602 E. . .
Salta, Agosto 26 de 1947.
Expediente N.o 17678|1947.
Visto este -expediente mediante el cual Di

rección General de Arquitectura y Urbanismo 
eleva a consideración y aprobación del .Poder 
Ejecutivo proyectos para la construcción de los 
mercados para pueblos de la campaña tipo 
I y II o sea de 2a. y 3a. categoría, a levantarse 
en los Municipios que ffguran en el artículo 
-l.o-'incisos a) y b) del decreto N.o 4945147; -

Por ello y atento a las demás disposiciones 
establecidas por el decreto comentado prece
dentemente;

- El Gobernador de . la Provincia

D E C *R  E T A :

Art. l.o — Apruébense los. presupuestos, 
planos, cómputos métricos y especificaciones 
técnicas, .preparados por la Dirección Gene
ral de Arquitectura» y Urbanismo para la cons 
trucción de los mercaditós de 2a. y 3a. cate
goría que se levantarán en los Municipios 
previstos por los incisos a) y b) del artículo 
l.o dél Decreto N.o 4945 del l.o de julio de 

1947.

Art. ’2.o — Por Dirección General de Arqui 

tectura y Urbanismo procédase a llamar a li 

citación pública, confórme lo determina el 

artículo 4.o del decreto N.o 4945 del l.o de 
julio ppdo. .

Art.. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.. CORNEJO
Juan W. Dates ’

Es .copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P:

26.de
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¿JÉ S Ó LUCI .ojfE s

MINISTERIO DE ECONOMIA 
. FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N.'6‘ 369 É.' -
Salta, Agosto 26 de 1947. ■

’■ Expediente N.o 2214—D|Í947 (Sub-Mesa de. 
Entradas). ’

Visto la comunicación hecha por. la Direc
ción General de Minas - y Geología, poniendo' 
$n conocimiento que ■ en ’ el expediente ■ .N.o 
1'143—.D, mina diatomita "Dina" de. las ..se
ñoritas .María Tóminovích, Rosa Castillo ‘y los 
señores Fortunato Zerpa y Alejandro Trenchi, 
ubicada en La Poma, se ha propuesto al In
geniero Mariano Esteban para realizar las 
operaciones de mensura, de la mina menciona' 
da,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

•RESUELVE:

l.o - —Apruébase la designación del Inge
niero 'MARIANO ,?EST-EBAN, para que efectúe 
las operaciones de mensura de la 'miña men
cionada en el expediente citado precedente
mente. ..

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc. (

JUAN W. DATES
Es copia: ‘

Luis A. Borelli..
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y <*  ■, P.

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 537. ’
Salta, Agosto 19 de 1947. 

’ Y VISTOS. El'escrito que 
tádo por el apoderado de 
Company S. A. A., dé la 
de Petróleos S. A. y de la
tróleos la República Ltda.. en este expedienté 
N’ 8 letra ■ S. de la Miña de Petróleo y simi
lares "Thomas", y

antecede. presen- 
la Standard Oil 

Compañía Nativa 
Compañía de Pe-

CONSIDERANDO:

en el que se manifestaron las minas: 
y "Tartagál" y a fs. 50 a 54' del cateo 
en el gue se'manifestaron las minas: 
y "Talia" de las Compañías recurren 
concedieron a dichas Compañías con

Que qóirrespoñde a lá Autoridad Miriérá 
autorizar 'én "cada caso’Ta cbnstifucióri--de ‘.las. 
servidumbres, -conforme q lo que dispone ' el 
art. ‘53 'del Código de.'Minería, eñ concordan
cia con el art. 13 de! •mismo’ que..declara dé 
utilidad-pública la exploración, explotación ' 
de las iminás~‘y démeís actos consiguientes:

Que según antecedentes que exisiéií »eñ 
esta' Dirección' General y que' corren en otros 
expedientes, análogos,, se ha autorizado la cons 

. tituci.ón de servidumbres y el reconocimiento 
de ,1a legitimidad' de su ejercicio, por ello.

El Director Juez dés Miñas dé • la Próvinaá, 
eñ. Ejercicio.de la”Autóridá'dlMSiera que-le 

confiere' Ía^ley-N9 10.903,

-RESUELVE:

’ . 1’ — Por presentado, por domicilio- él cons
tituido y’éñlm'éri'to'He 'lá'personería Acredita
da, téngase ál Doctor Juan Carlos Uriburu 

• cómo representante dé la Standard- Oil Com- 
l’pany S. A. ‘A., de la Compañía Nativa dé Pe
tróleos. S. A. y de la ‘‘ Compañía de Petróleos 
: la República. Ltda:-

, 29 — Reconocer a 
recurrentes, como un 

, cicio de los derechos 
dumbres generales' mencionadas más arriba, 
las cuales se encuentran debidamente afian

? zadas, los siguientes:
- Én el derecho'dé captar y usar (2 y lai
dos y medio litros de agua 'por segundo de: 
la Quebrada Zanja Honda,- o sean doscientos 
(200) metrps'cúbicos por día, mediante las to
mas y'cañerías ya establecidas dentro de las 
pertenecientes de * las ' minas. “Thomas", “Tai- 
rá", "Tigre", "Tartágal" "Tora" y “Talia", con 
forme al. art. 57 del Código de Minería y a. 
las servidumbres generales ya concedidas con 
anterioridad, para el consumo del personal y 
de las necesidades de~ta explotación de es'tas 
minas. .

3’ — Notifíquese por .la Escribanía de Minas 
a los concesionarios en la persona ’del Doctor 
Juan Carlos Uriburu;. notifíquese al propieta 
rio del terreno en el domicilio indicado en el 
escrito que^sje prevee; dése vista ál señor' 
Fiscal de Gobierno; pase .a Inspección dé Mi 
ñas ' a-' sus -efectos; publíquese el _ auto én 
el BOLETIN' OFICIAL y ágréguese un ejemplar 
al expediente; repóngase el. papel y dése tes 
timonio' si se pidiera. a ’

o LUIS. VICTOR OUTES

favor- de las. Compañías 
natural” y legítimo ejer- 
acordados en. las servi-

Ante mí:
' Oscar-M. Aráoz Alemán — Escrib. de Miñas

Que como consta a fs. 56 a 60 del cateo 
1013—C en el cual se manifestaron las miñas: 
"Thomas'.' y “Taira"; a fs. 85 a 89 del cateo 
144—C 
"Tigre" 

■622—C 
"Tora" 
tes, se
fecha 31 de julio de 1926, las servidumbres 
genérales allí indicadas, de acuerdo a los 
artículos 13, 48, 53 y 55 del Código dé Mine
ría, entre. uno de cuyos derechos se les acor 
dó ’ el de usar los elementos ■ naturales de la 
región, tales como él agua;

Que en el ejercicio de los derechos de ser 
vidumbres generales mencionados, las recurren 
tes instalaron tomas para captar aguas de 
ambos brazos de la Quebrada "Zanja Honda", 
mediante bombas, líneas de cañerías y tan
ques receptores de agua, habiéndose afianza
do. legalmente las servidumbres, conforme al 
art. 55 del Código

1 en los respectivos*̂expedientes  "dé los cáteos 
1013—C, 144^—C'y".-622^-C‘qué’tengo a’la'vista;

de Minería, según ■’ ccñsja

■ N9 538.
-Salta, Agosto' 19 "de 1947.
Y VISTOS:. El escrito' que’ antecede presen 

• tada por el apoderado ■ de' las Compañías 
Standard Oil Company S- A. A. y Compañía 
Nativa de Petróleo S. A., en este expedienté 

, N9 47 letra M de-la Mina de Petróleo y simi 
¡ lares ."Myrtls" y, -

CONSIDERANDO: . .

* .. • ‘ : ... . 
’.aüióriza'dás' por-’él' art. ;48: del. Código de -Mi- 
‘ñeríñí/'yn-' cÓricordáricia'’-có¿- el: árt 13_Uiel 
'mismo', qü'ed’éclara :de- utilidad -pública la 
explotación, de las: minas', su ■ ..exploración -y , , 

Üemás■ atetas-’c'óñsiguiéñtes.' .
Qüé'ségúri consta, en él espediente *N 9 705 

’^-Sl ("Demanda: por ‘fijación’ de -montó dé in-, 
Hémnizaci'Óñ "seguida por la -Standard Oil Cóm 
pany,. contra. Picot, Laborde y Vigñau"), que 
.(erigir a l‘a vísta,' las-, indemnizacioñes -a ■ los 
’ propietarios-de terrenos fueron-- - pactados -di
rectamente con éstos,-y que, conforme al ■ art. 
44'’dél "Codigó dé Minería:-la'cesión es‘gratui 
ta cuando- se trata de los -bienes del Estado' 
Nacioriál o Provincial.

Qué Según ántéc'é'dentes que existen en esta 
Dirección General y que corren en'otros 'expe
dientes análogos, no hay inconveniente ’ para 
autorizar la constitución de la servidumbre 
solicitada.

Que corresponde a lá Autoridad Minera 
autorizar en cada caso la constitución de las 
servidumbres, conforme así lo dispone, el art. 
53 del Código de Miñeríá; por ello,

'El'Director Juéz d¿-Miñas-dé la. Provincia, 
' eri Ejetcicio de la' Autoridad Minera- qué le 

confiere la Ley N9 10.903, •
RESUELVE: ' .

p — Por presentado, por domicilio el cons
tituido, en mérito de la personería acreditada, 

' téngase al Doctor Juan Carlos Uriburu como 
represeñtarite de “la- Standard Oil Company S. 

.A. A. y -de la 'Compañía Nativa de Petról’eos _ .
S. A.

29 — Conceder las servidumbres solicitad.as 
por la • Standard Oil Company S.. A. A. y la 
Compañía Nativa, de Petróleos S. A., consis
tente:

En' el derecho de captar y usar hasta qui
nientos (500) meirós cúbicos de agua por día, 
o sea a razón de seis (6) litros. por segundo, 
del Río Bermejo, mediante la estación de bom 
bás y cañerías ya establecidas dentro de las 
-pertenencias de la Miña "Myrtle" de acuerda 
al art. 57 del Código de Minería, para el uso 
del personal y de las' necesidades de la ex- 
plotáción del -yacimiento “Agua" Blanca".

39 — Hacer presente que todos los derechos 
acordados a las Compañías peticionantes ' son 
sin perjuicio dé - terceros (art. 51 del Código 
de Minería).

4» — Notifíquese por Escribanía de Minas 
a las concesionarias "en la persona del Doctor 
Juan Caries Uriburu, notifíquese al propietario . 
del terreno en el domicilio indicado en el escri 
'to que se provee; dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno; pase' a Inspección de Minas a 
sus _ efectos; publíquese ' este auto 
LETIN OFICIAL y agréguese un 
expediente; repóngase el papel y 
monio si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:

Oscar M: ArábzPAIlémáñ'— Escrib.

Que las ’ servidumbres de captación de'5' agua 
y de ’ ocupación de terrenos indispensables pa 
ra la explotación minera, mediante indemniza 
ción ' a" los ’ propietarios de los fúñ’dós.. supérfi- 
"ciáles’ que*'  se’ ocupen," se encuentra eñtre las

N9 539.
Salta, Agosto 19 de 1947.
Y" VISTOS: El escrito qu'e 

tadó- por el apoderado de 
Company S. A. A., en este

1

en el BO- 
jemplar al 
dése testi-

■de Minas

antecede presen 
la Standard Oil 

___ ___ _. ... ___ __  expediente N9 48 
letra M' de la Mina de Petróleo y similares. 
"San Pé'dro", y

Ejercicio.de
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el BQLETIN OFICIAL y agréguesé un ejem
plar-ai expediente; repóngase el papel y dése 
testimonio si se pidiere. .

LUIS VICTOR OUTES

Ante .mí:
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas '

EDICTOS SUCESORIOS
N? 300G — SUCESORIO. "— Por disposición 

del señor Juez de. 1.a Instancia 1.a Nomina
ción en lo Civil doctor ' Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierto, el juicio suceso- 
fio de don AGUSTIN MORENO, y se cita’ y 
emplaza por el término de treinta' días, por 
edictos que. se publicarán en tos diarios Nor
te y. BOLETIN OFICIAL, a ' todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, ya sean como" herederos o 
acreedores partí que dentro de dicho, término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento sde -lo que hubiere lugar, por- derecho. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 'Se
cretario. —- Salta, Agosto 27 de 1,947. — Im
porte $ 20.— ; "e|28|8 ál 4|10|47
L—__ —------------——

’n? 2996 — SUCESORIO. .

- CONSIDERANDO:'■ y. -

Que. como. consta a fs... 68 q 72 de este 
expediente, a y fs.,.,76 a 79 del espediente de 
la mina "San--Pedro"-, con fecha-20 de agosto 

. de. 1927 y 25 de-abril .dé 1928 respectivamente, 
se -concedió á la Standard Oil Company S. A. 
A. - las, servidumbres generales allí indicadas, 
de acuerdo a los" artículos 13, 48, -53 y 55 del 
Código, de Minería,.-entre uno de cuyos dere

■ chps se le acordó .el dé usar los elementos 
naturales de la. región, tales- como -el agua;

. Que en ejercicio de los derechos de servi
dumbre mencionados, la recurrente instalo las

- estaciones de bombeo, cañerías, tanques co
lectores, etc.,. habiéndose: afianzado legalmente 
las., servidumbres," conforme al art. 55 del Có
digo de .Minería, según consta en los expe
dientes dé’ esta mina y la mina "San Pablo'' 
que- tengo a la vista; . • . ’

Que; corresponde a la Autoridad Minera au
torizar/ en cada caso la constitución ,de la' ser 
vidumEre-conforme, a., lo que. dispone. el art.. 
53 del Código ’ de Minería, en concordancia 
con. el art. .17. ‘del mismo-, que - declara- de uti 
lidad ..pública . la exploración, . explotación de

1 las minas. y demás: actos consiguientes;
Que según antecedentes qüe existen - en es 

ta Dirección-General y que corren a otros ex 
pedientes análogos, se ha autorizado la cons. 
titucióñ de -las-. servidumbres y el-,, reconoci
miento' de la legitimidad de su' ejercicio; por

’. éllo,i:,.. ~ ; ■

Éf Director ’ Juez de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le . 

t - ‘ confiere la Ley N! 101903,

- -RESUELVE:.-

• 1’ — Por presentado, .por domicilio el consti
tuido,, en mérito de la personería acreditada 
téngase al Doctor Juan Carlos Uriburü como 

' representante de la Standard Oil Company
S. A- Á-; - . J.

.2’ -- Reconocer a favor de la Compañía re
currente, como un natural y legítimo ejercí 
cío de los-/derechos acordados en las servi
dumbres’ generales, mencionadas niás arriba, 
los cuales se, encuentran debidamente afian
zados, los siguientes: . ¿ .

a) .La instalación de. una estación de bom
bas en la Quebrada Valdivieso y el uso de 
una superficie dq media hectárea'a ese fin.
b) De la línea de cañería de 4" (cuatro pul 

.gadas) con una extensión de cuatro 'mil seis
cientos'setenta metros (4.670 mts.) desde la 
estación de bombas al tanque colector y ’en 
el consiguiente uso de una faja de terreno de 
igual. extensión ‘ por • tres metros de ancho.

c) En el derecho de captar" y usar doce litros 
dé agua por segundo, o sea un total de mil 
metros cúbicos por?" día, proveniente de dicha 
Quebrada’ Vaídiviézó, para las necesidades de 
la explotación y’ consumo del personal, del 
yacimiento "San Pedro".

3’— " "— Notifíquesé por ’ la Escribanía de 
Minas a la' concesionaria en la persona del 

, . Doctor Juan Carlos Uriburü, notifíquese al pro 
pietario del terreno en el domicilio indicado en 
el escrita que se provee; dése vista al señor

’" Por disposición del señor Juez , de Primera 
Instancia en lo Civil Segunda Nominación
Doctor Roque López Echenique, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don José 
María Navamuel, y se citó y emplaza pór el 
término, de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios El Intransigente y 
BOLETIN -.OFICIAL a todos los que se consi
deren con" derecho a los bienes de estaquee, 
sión, para que sé presenten a hacerlos valer.

Salta; Julio 23 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e|26|8 al 21|10|47.

Fiscal de Gobierno pase a la Inspección de 
.Minas, a sus efectos; publíquese el auto en 

- CARLOS A. - FIGUEROA — Escribano Secre- 
taño. . _

Importe $ 20.—..
e|21|8 al 27|9|47.

N’ 2983 — SUCESORIO. .
Por disposición del- señor Juez de . la. Ins- -- 

tancia y Illa. Nominación en. íó Civil, • doctor .. 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán- durante treinta días 
en los diarios La Provincia -y BOLETIN OFI
CIAL, a todos' los ‘ que se consideren- con d'ere 
chos-en. la sucesión de doña Elisa Cordón--de ' 
Postigo, para que dentro de dicho término ■ 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de. ley.. Para. notificaciones, lurtes y 
jueves o día subsiguientes hábil en casó de 
feriado. .

Salta, Agosto 18 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Se

cretario.
Importe $.20.1X1.

e[20[8 al 26|9|947.

-Importe $ ;6".2O.

N’ 2982 —"SUCESORIO:
Por disposición del señor -Juez de la.- Ins

tancia en lo Civil 2a. Nominación,. ■ doctor Ro
que López Echenique, se cita y emplaza por 
el término de treinta días en edictos qué-se 
publicarán en los diariqs "Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL" a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por fgllecimien 
to dé doña. Rosa López dé Arnedó," ya "sean 
como herederos o. acreedores, paro que com 
parezcan a' hacerlos valer.' Para nofifica:ción 
en Secretaría -señálase los días lun’e;5 y "jüe 
ves o subsiguientes hábiles en caso dé feria 
do. -- Salta, 5 de Julio de 1947. — ROBERTO 
LERIDA: Escribano Secretario.

Importe $ 20.00.
' ‘ e|20|8 al - 20|9|47.

N; 2992 — EDICTO-SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia" y Primera Nominación en lo- Civil 
a cargo del doctor Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de’ don FERNANDO VILLA.

Edictos en ■ los diarios "BOLETIN OFICIAL" 
y "La Provincia'’^ '

Salla, Agosto 23 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .— Escribano. 

Secretario. -.
Importe"'$ 20.—. - •

•e|25|8 al l5|10|47. •

N’ 29« — EDICTO SUCESORIO. '
Él Juez dé Paz de Rosario de Lérma cita á 

todos los que se consideren con "derecho á los’ 
bienes dejados por don POLICARPO AGUIRRE," 
para que se presenten a. hacerlos valer dentro, 
de los 30 días " y bajo apercibimiento legal.

ROSARIO DE LERMA, Agosto'¡3 de 1947; -
ADAN BRISEÑO — Juez de Paz P.

- " Importe $ 20.—.
' e|16|8 al. 23|9|47. ■

N’ 2984 — EDICTO.
Por ante el Juzgado -d’e Primera Instancia 

en lo Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, tra
mita el juicio sucesorio de doña ASUNCION 
GONZALEZ, e! que se ha declarado abierto, 
ordenándose citar por el término de treinta 

oías a herederos, acreedores y demás intere
sados a fin de que comparezcan a hacer valer 
sus derechos; lo que el suscritpo-" Secretario
hace s.áber a sus efectos.' 

Salta, 14 de agosto de 1947.

N? 2971 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Paz Letrado, doctor Ró.- 
dolfo Tobías, a cargo del Juzgado N.o 1, se 
ha declarado abierto el juicio testamentario 
de don LAURO FILEMON MIRANDA O FILE- 
MON MIRANDA o LAURO MIRANDA, y se ci
ta "y emplaza por edictos, que se publicarán • 
por. treinta - .días, en los diarios Norte y BOLE

TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 

'con derecho a los bienes dejados por el cau

sante, ya sean como herederos o acreedores, 

y a los herederos instituidos por testamente! ■ 
público, Sabino Miranda y Cornelia Miranda; 
para que dentro de dicho término,, comparez
can a hacerlos-yaler. Lo, que. el^susp-jto secre-
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tario -hace -saber- -a-sus- efe'ctos. ’:— Salta, Agos
to 11 de- 1947. — JUAN SOLER, Escribano Se
cretario.' — Importe $ 20.—.

\ ... ' e|13|8 al 20|9|47

N9 29b8 — SUCESORIO. ---.Por disposición, 
del señor-juez de- .1.a Instancia y -Illa. .Nomi-- 
nación .en lo Civil,, do.ctor -Alberto E., Auster- 
litz, s.e-citay -enyoláza por.edictos que., se pú-’ 
blicarán ¡durante treinta días .en los. diarios La 
Provincia y BOLETIN .O.EIOLAL, a todos los que 
se consideren con ;derechos a • la,. sucesión dé 
MAXIMO -AyE.WjiO, para que dentro de di-, 
che 'término, comparezcan a hacerlos, valer, ba
jo' apercibimiento de - ley.. Para notificaciones 
en Secretaría-, lunes y- j.ueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado.. Salta, 13 de 
junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es-" 
cribano Secretario — Importe $ 20.—.
.. . ' ‘ ’e|13|8 qÍ20|9|47

N! 2967 — El; que suscribe" Juez de Paz Pro
pietario «de .Cachi; hace sabe?, que -por ante 
dicho Juzgado se ha abierto el juicio • suceso
rio de doña CARMEN, "ALV ARADO DE,COL- 
QIÍE; y se cita,, llama y -.emplaza (por edic.- 
tos que se publicarán por treinta; día.s en el BO 
LETIN OFICIAL; a todos -sus herederos y gcreedo 
res;..paró .que comparezcan hacer valer sus 
derechos. — Cachi, 8- de Agosto de- 1947. — 
JUAN CHOQUE, Juez de 'P. P. — Importe $, 20.

. .. .. e|13|8 al 20|9|4!l.

Nf- .2,966 — EDICTO, .SUCESORIO.
Por disposición d.él señor Juez de Primera'Ins. 

fqncia en lo Civil, Tercera • Nominación, Doc
tor- Alb.erto E. Austerlitz,. hago saber que sé- 

. ha declarado abierto .el juicio sucesorio 'de 
doña FERMINA RAMOS, y que. se cita,, llama 
y emplaza por §1 -término de treinta días por 
rrie.dlo .de edictos .que .se publicarán en los 
diarios' Norte yj BOLETIN. OFICIAL, a todos los 
que se;: considere.1? -con derechp a los bienes 
dejados .por; Ig causante, ya*  sea como herede 
ros, o acreedores, p.qra -que dentro de tal tér 
.mino, comparezcan al juicio -q hacerlos valer- 

..en, legal formb, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. , . .' ■

Salta,- Agosto l’.de 1947.-
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec-re-

., tario. - ’ ■
Importe $ 20-.—.

,e¡H|8 aí 18|9|47.

l- . «5 .
N9 29567 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo

sición dél señor Juez Interino doctor Carlos 
Roberto Aranda,,'del Juzgado de Primera Ins- 

’• tancia en lo Civil Segunda' Nominación, se ha 
declarado, abierto, el juicio sucesorio, de: Pe- 
tronq Ramos de Ramos,’ y se cita, por edictos 
que se publiparán • durante treinta .días en los 
diairios .La Provincia y BOLETIN . OFICIAL,. ‘ a 
todos los
chp sobre los bienes..dejados por el. causante,

p.ara que se’ presenten’a este-juzgado a .ha

cerlos valer. Salta,, julio. 12 de.-1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im- 

’ porte. S.20. . . e|7|8al 12|9|47

que se consideren con derecho so-'

SALTA, .28 DE .AGOSTO DE .19'47 AL
- ------------------------------- - : a

.'publicarán en los diarios Norte/yp PQLEKIN:? 
-ORICIAL, a tpdos los qué se consideren Con, 
.deTébh'ó a‘ lo& bienes dejados-por Ta''causante; • 
parÉ1 ,qTiife~sééa":í^res'eriteñ d líace? itelér.-’'Salta/:'' 
julio'■Í8'Wi1947. 'Ll.---ROBERtO‘i-LERÍD'A, Escri- 
baníiir"Secrétaíio'i— '-Imposte ~

' .A ¿ te., t-x-teu-tó é|l|ff;áT'6|9|'47 ’■

N? ,2949--rír- SUCESpRlOr Por disposicióháctel- 
señor Juez--de-Primera , Instancia Tercera No-i: 
minación en lo Civil doctor .Alberto .E:-.Aus:.'; 
terlitz, se cita y emplaza a contar .desde la 
primera publicación del •'presente qué se efec
tuará en el diario "La Provincia" y ¡.BOLETIN
OFICIAL-.por el itérminO .-¿te. teéintaudíós,jásalo®» >
dos los que se consideren -con derecho- .a—Ios- 
bienes dejados por fallecimiento de don FA- 
CUNDO LESSER- y dé doña MARIA». tJ^VES 
LESSÉR, ya sea como herederos.-o acreedo
res, para que dentro desdicho 'térmirió'*'b<im-^  
parezcan por ante su Juzgado, y Sécretarí’d^del1' 
áufófizciinte' -a deducir sus 'acciones en- íegáF 
forma y a tomar 'la participación qúé Tes -&A 
rresponda. — Salta, Agosto 2 ’de '1947? " ñ - • 
TRISTAN C. "MARTINEZ, Escribano Sé’crétdnei’ 
Importé $' 2Ó.— " •g|6[8'álh-lj9|47i

. • . • ■ .'. ótj lí’h - =

-. N9 2948'1— SUCESORIO. — Por disposición ’deT 
.-señor Juez-’ en’lo 'Civil, a cargo de T.cfNómi-' 
nación doctor' Carlos Roberto Aránda, Jse”.lía’ 
declarado abierto 'el juicio , sucesorio. 'dé.'' dóT’ 
ña JUANA HERMAN ’DE 'ORELLANÁ:--'GAr/Í’A 
y' se cita, por treinta días por" edictos. gúe’^sé1' 
publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN"1 
OFICIAL, á todos los que se "cóñsid'éfS'n“cbn“ 
derecho a los bienes dejados por fallecimien
to de la misma para que- cómp'afez'C'arf®é®hal 
cerló “valer. Salta, Setiembre 2-L- de-’91946'. :<-S- 
JUAN C. ZUVIRIA, Secretario.----Importe- $u-2D?e

•« - - - e|5|8'al’10|9|47-v

.: , r-ncr.
N! 2942 — SUCESORIO: Por disposiciófP'éiSÑ 

señor Juez de Primera -Instancia Se’guñdSSÑoíT- 
minación- en lo Civil doctor Roq'ú'e-’López •EcheJÉ 
ñique se ha -declarado abierto-;él-'- juicioWsus- 
cesório de Amado León,- y se' citá-'ty -éni.plazá-' 
por el término de treinta días pbr te<3ícto&.'<9Úe 
se' publicarán en los diarios Lá. Pfdímítía’-'y 
BOLETIN OFICIAL 
deren coh. derecho 
el -causante, para 
lor valer. —'Salta, 
TO LERIDA, Escribano. SecfetarioJ —^Importe 
$.20.—; '■ . ' . ’ ' ~. é|4|,8¿Í 9|9¡47

a todos los" que «.se'consi- 
sobre los bienes dejado por 
que • comparezcan- -a- -hacer- 
julio 14'de- 1947 — ROBER-

IV

..<.,N9v29J0..~ EDICTO — SUCESORIO. .
Por disposición del. ..señor- Juez ■ de-,;. Primero. 

Instqncia en lo .Civil, Tercera Nominación,, .doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago sgber .que se. ha 
declarado abierto" el juicio sucesorio > de doña 
EFIGENIA MONTIEL O MONTIAL ;DÉ-MARTI
NEZ, y que:se cita,“''llama y emplaza,.por,_el 
término de treinta días' a todos ios ,'que se 
consideren con derecho- á los bienes dejgdos 
por la causante, ya sea. como herederos o 
acreedores, para que dentro de tal término, 
icomparezcan gl juicio a hacerlos valer en ’ le
gal forma,, bajo apercibimiento’ de ’lo' que hu
biere lugar. — Salta, Julio 31 de 1947. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano-. Secretario. — 
Importe $' 20.—' e|2|8 al 8|9f47,

,-N9 2932 — SUCESORIO: Por disposición ''de? 
señor. Juez de La Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación, doctor Roque López- Echeniq.ue,' 

se-ha-'declarado abierto e! juicio sucesorio'de' 
Eleuteria Copa, y'se citó y emplaza' p'Ór ’'él 
término de treinta días por- édicfós -¿¡üé sé

' ÍN^sS§26 —£ SUCESORIO' ■bi’PoF ■dispósición' ctel^ 
s^ñorrjüez.' én ío Civil de Primera •instancia eñ 
lol SivÍT" Primera17 Nominación! “'"doctor’ 'Róqúél''C¿--' •' 

■pézJ‘Ech,eñíqúé,’''Kagó sctbef“qué se,:Ha 'decl'á.=‘' 
Tado"abierto'’ éT -juicio ‘Sucesorio' dé doña Mér-’- 
icidés A;tíidli'am-"ñíós'-iHé 'Ríos’-y se cita)1 por -"’’ 
¡éáiíftp’s- tp/ese :2dübTicdráñ- duránte*  treinta -días'"' 
tal 'todos!>'-los ’ qué sé cdñsidér’eri-'-'cbn' tte'réého ■ 
ct és&" sucesión yá“ 's'edh-.''éómó -'herederos ó ' 
tacreed6rés''''-para qué 'cbmpáréz'can ¿o hacé¥lo'á3!’ 
water. Salta, 23 de Julio de-*T !947. ■—'ROBERTO- ‘‘ 
LERIDA? -Escribdñ6'!Séc?etario'. — -Importé- $ '20;» 
, | te|29|7 al-3|9|47'“''

'|Ñ9: 2918" — - SUCESORIO;"- —’ Por -disposición 
ideT'señbr-'júézBcfél •jú'zgado'"tfé Paz ll'étfadó Nt'o’“l 
Jl| de la 'Capítáí,,I-’<i<5ctor 'RódólFó'-’-Tbbíás',v*sé ‘!:ci--n 
>tá,'-y ‘Bmplaza^pór- ■'edictog‘-'’qu'e;!,se-‘publicdrari 
curánfé-'tíeínta"’díáfe -en- él" diáficr1"Norfe-'yF''B0-!-' 
1ETIN*  ©FlETAI?,T0á-'Áoa’ds--los':rplé¿s’é-' cónsidete-'J 
reñncé-rí)=5d¿ré-chós 'á’'4sd-é'úicésióri ^de •'■ Amanda^ 
¡Eó'dTÍgu'éSadéi^Torres;:-: —i Salta/ -2 dé -'julion'deU’ 
.1947. — JUAN SOLER, Secretario. — Impor-L" 
re $. 20.-/ ... -_e|28¡7.al2|9|47 ’

i”. ei- búBixatoít M ¿ru
¡ ' ' ’ . ,£11801 '¡I atl

N9 2916 — Señor Juez de Paz Letrado N.o 1 
cita por. treinta díds’f a Tibrédefes y acreedo
res, de,doña ROSA.JVERON DE SORIA; —-_Sal’- 
{¿‘ÍJuSá ^5 "de'l®: — ijyAÑ:'SbLERj''S^cretá-. 
iioJ'lmpo?fe ¿Í2Dr:—*” '.■L' ’""é.|28|7 ai 2|9'(47'!

? N9 2915 --SUCESORIO. — Por - disposición 
del-señor Juez dé lía Instancia-, y -.-2;a-..Nomina
ción- ■ en Jo Civil, doctor; Roque López Echeni--/ 
^que'A..se.--.citq*  y-remplaza por...edictos, que. se-- 
■publicarán durante/, treinta; días, en<-,.les - diarios^ 
Norte., y t BOLETJiU,-.OFICIAL,,"q . todas., .tes -quel 
se consideren con derechos='g?.los -bienes-, der. 
jados por lallecimienio de don BELINDO MO- 
YÁ-’ o' BELINDO “ESPERIDION MOYA', ya- sea 
(como -herederos ó 'acreedores,' -para -qué1 déri-! 
tro de. dicha tértíri-ñb",'comparezcan'a hacer va
ler- sus. derechos. '■ —’' ROBERTO .'LERIDA, Escri
bano ' Secretario. — -Importé^ ®'-20.—. _'

-.'••••i .-• ~ < - • ' e|28|7 al-2|9|47

N9 2913 ■'—SUCESORIO:’— Por disposición dél-se
ñor. Juez de I;rá Instancia, y 3ral. Nominación 
en lo,Civil,. doctor- Alberto E, Austerlitz, sé, cita - - 
y emplaza por edictos que. se-publicarán durante 
treinta’días en los diarios Boletín Qlicial.y.Nprte, 
a todos los que se consideren con, derechos 
á la suceción de Jesús María.Gómez,y'. Laste- 
nia -Lazo de Gómez, para qúe'dentro de dicho 

Jérminqi.-"c.onrparezcan'. a. hacerlos -valer, -b’ajo 
■.apercibimiento de. Ley? •Lqnes- y Jueves’.o dí'a 
subsiguiente, hábil encasó de-feriado-para:ng- 
•tificaciones en Oficina. ... '
S.alta, 23 de Julio de 1947 -- Tristón C. Martínez 
Escribano Secretario. —' Importé. $ 20.—.

■' ' • ■’ ' ' • e|25|7 ál 29|8|947_ . -/ .. - ... . . - •
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N.o 2911 — FISCALIA DÉ*  GOBIERNO — 
— SALTA — SUCESORIO.

Por disposición del señor 'Juez de la. Instan 
cia la. Nominación, Doctor Carlos .R. Aran
do. se .hace saber que se ha ..declarado abief 
to el juicio sucesorio d;e doña. RESTITUÍA 

.ZELAYÁ, y'que se cita llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por 30' días ’en el’ 
diario ¿NORTE y B'OLETIÑ OFICIAL, a todos 
los-que se consideren con derechos a ésta 
sucesión, ya sean como
res> para que dentro de dicho término compd 
rezcan a hacerlos, valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar 
el suscripto Secretario hace saber a sus’ éfec
tos. Salta, 22 de Julio de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. .
Sin cargo. .

herederos o acfee’do

por derecho. Lo que

>.el24|7 al 28|8|47.

a

’ción,- doctor?Alberto E. Austerlitz,- ha'.dictado la 
-'siguiente’-providencia:-'"Salta, 30’de Julio' de'. 
"1'947. Y Vistos: Lo solicitádo'-á fs. 1, y l'o-dku 
tamiriadó ’.pór -el • señor-Fiscal dé¡‘Gobierno, cí
tese -por- échelos que se publicarán "dürarité 
treinta días ;én "Norte" y BOLETIN . OFICIAL", 

-a--todos'- los -que’ se-• consideren- córi-derechos 
al inmueble individüálizadó, para que den- . 
tro de dicho'término;; comparezcan a hacerlos 

■valer, --bajo • apercibimiento 'de' proseguirse' .su 
tensión de al'Norte*  10.45; ál Sud, . 10-.45; ’ál t tramitación. • Oficíese-a-la-Dirección General 'de 
Este, 30 métrós y-al Oesté; 3Ó mts., el señor -Inmuebles y Municipalidad : de-.Cachi,- a -sus . 
Juez de 1.a Instancia y Illa. Nominación éh - efectos y • oficíese*  para -la "recepción de la. 
lo Civil, doctor Alberto E., Auterlitz, cita y em-‘-prüé'ba-’téstim’oriiak, Lunes y-Jueves'o :díá-sub-.’ 
plaza por edictos que’se publicarán durante -siguiente’ ■ hábil eñ’ cásO'-’.de ' feriado para noti- 
treinta días eñ los diarios ’Lá’ Provincia y'BO- • íicaciones en Oficina. — - ALBERTO E. AUSTER- 
LETÍN .OFICIAL, a‘todos los que se 
i-.én con derechos’ en' los' inmúéblés. 
lizados, "bajó apercibimiento de ley 
presentaren dentro de- dicho término, 
tificáciones’ en Sé'cretáríás, lunes y 
día subsiguiente hábil ‘eñ cas'o de feriado. — Habiéndose presentado ’el señor Juan G. Mar- 

I Saltó, 20 de agostó dé 1947. — TRÍSTAN C. .te'arena, -eñ .representación- de- don Emilio'.¡To- 
.MARTINEZ, Escribano-.'Secretario. — Impor

té'$ 40 . Q - .-é|27|8*-ÓI  3|10|47-

to de Cachi, limitado:'Norte, cálle pútílicá; Sücl,- 
propiedad, de Secundinó Cala; Éste, propiedad 
dé Sécundino Cala y Oeste, sitio parroquial,.- 
con extensión aproximada dei al Norte", 10.71 
mis., al Sud, 16.70’ mts., ál Este, 21.90 "mts. 
y .al Oeste", 17.70 mts. 3) • Un -inmueble ubió'á- 
’do en el pueblo 'de Payogasfá, Depártámérito 
de Cachi, limitado: Norte, cálle pública; Sii'd,- 
propiedad dé Madelmo Díaz; Este, 'calle pú
blica ’y Oeste, herederos de_ Gómez; con ex-

- - ALBERTO E. AUSTER- 
cónside-1 -LITZ'! — TRISTAÑ-G. MARTINEZ,-Secretario. — 
índiduá- Importe $ 40. — ' e|23|8 al.30|9|47

si ño se 1 —---------------------------------------:::------i
Para ñbj i . - - •
jueves !o -N?-2987——--EDICTO---- POSESION-TRENTAÑAL.-

N’ 2907 — EDICTO —- SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez-, de Primero l'jv 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
’ Doctor Alberto E. Austerlitz, hago sab'er que 

se *ha  declarado abierto ell, 
•de don GUALBERTO NÁNNT, 
llama y emplaza por medió 
se publicarán durante treinta 
ríos La Provincia y BOLETIÑ 
dos los que se consideren con derecho a. los’ 
bienes dejados por ell causante, para que 
dentro, de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma,, bajo apei 
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Sa’’ta, Julio 22 de 1947. ,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano ' Sed e 

lario.
Importe $’ 20.00.’. • , ■ ■

e|23|7‘ al 27|8|47.

juicio • sucesorio 
y que se- citó, 
de edictos que 
días en los dio
OFICIAL, a to

N’ 2904' EDICTO — SUCESORIO.
Por disposición del Señor Juez de la. Ins 

tancia' y 2a. Nominación en lo Civil Docto: 
Roque López Echenique, se cita y emplazo 
por-el término de treinta’días por.edictos que 
se publicarán en los diarios Norte .y BOLETIN 
^OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falleciiñien 
to de doña' MARIA’ PARDO DE PEREZ o MA
RIA C. PARDO DE’ PEREZ o MARIA CATALI
NA PARDO DE PEREZ ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de- dicho tér 

cmiño comparezcan a hacer valer 
chós, —-Salta, Julio 22 de 1947...

ROBERTO LÉRIDA — Escribano
Importe $ 20.00. ■ •

sus " dere.

e|22|7 al

rres, invocando . la posesión-treintañal de dos 
inmuebles, ubicados.-. en la Ciudad de. Orári) 
departamento del mismo ^nombre, .de -esta- Pro- 

1 vincia,uno de'.ellos-, consistente'-en un terre-- 
rio' Desolar,*-situado  : a ■ cuatro-cuadras de da 
.plaza Pizarró, al Poniente, i de’-- una -extensión 
de-50 varas" de frente-por 75-dé fondo- y -en1 

_ ___ ____ - cerrado-dentro de-ios siguíenteé límites: N©R- 
>n treintañal*'  de dos inmuebles ubicados.-TE-,-propiedad .que-,fué de-Martín-Villafuerte; 

j SUD^. Y. ÉSTE, calles públicas,- OESTE, -pro- 
5555 piedad qué fué de Julio Espíndola, y el-otro 

- inmueble, consistente "en- una chacra de cua
tro cuadras-de "superficie!-.a- diez- cuadras, .al.

■ • Sudeste - de," la 'plaza Saldú'a/rdentro d'e. lo's 'si-' 
¡guíenles “límites: NORTE, calle Pública;-’ Sud, 

= |terrenos -o chacras que fueron‘.de Petronila 
Carlsen; ESTE, terrenos ¿que' fueron de 'Váz
quez; OESTE, . terrenos municipales, el- señor 
Juez de -la -causa, de -3ra. Nominación en lo- 
Civil, doctor Alberto E. 'Austerlitz, ha dicta-, 
do el siguiente auto: "Salta, agosto 6 de 1947. 
En mérito a lo -solicitado en el ¡escrito pre- 

Jcedente, cítese por edictos .que se publicarán 
■ durante treinta días eñ los • diarios La Provin
cia .y BOLETIN OFICIAL," a todos los que .se 

' consideren con ■ derechos a los inmuebles in- , 
dividualizados en autos, bajo apercibimiento de • 
continuarse la tramitación del juicio, sin su 
intervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a' la Municipalidad de 
Orán, para que, respectivamente .informen so
bre la existencia o inexistencia de terrenos - 
o intereses fiscales o municipales, • dentro de 
los .perímetros de dicho sinmüebles. . Líbrese 
oficio al señor Juez • de. Paz P. o S. de Orán, 
a fin de que reciba • la información sumaria 
ofrecida. Para • notificaciones en Secretaría,. lu
nes y jueves o -día siguiente hábil, en caso 
de feriado. A. AUSTERLITZ". , . .’ '

Lo que el suscrito .Secretario-hace saber, a 
sus -.efectos. — Salta, Agosto 19 de 1947.. — 
TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secretario'. 
-Importe $ 40.—. el21|8al 27|9|47

'Ñí ’2995 — INFORME POSESORIO.' ■
. Habiéndose /presentado el doctor Raúl' Fió. 
re Moulés, en .representación de don José 
Antonio Guzmán, promoviendo juicio sobre po' 

'sesión ________ ... __  _____
en pl pueblo de Caíayate, a saber: a) terre 
no con casa, de 17,50 znts. de frente -por C 

?de fondo, limitado: Norte, calle Chacabuco;*
Sud, con el camino nacional , al Divisadero, 
Este, con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild ¡ 
Sulca,- y b) un terreno con casa de 25,50 mts. i 
por 65 mts. de fondo, limitando: N°rte, calle | 
Chacabuco, Sud y Oeste, propiedad de los I 
Sres. Luis -y Robustíano -Patrón Costas, y Este 
con María Torre's;' el señor Juez de .la. instan 
cia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor Aiber 
to E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se pub’icarán durante treinta días en' el 
diario- La Provincia y, en el BOLETIN OFICIAL: 
a todos los-que se consideren con'.derechos 
.a los -inmuebles individualizados, bajo aper
cibimiento de. continuarse el trámite del juicio. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil ¿en caso 
de feriado, para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de 1947. ¿
TRISTAN C1 MARTINEZ — Escribano Sea-e- 

tario.
- Importe $ 40.oo.--

e|26|8 al 2|10|47.

Secretario.

26|8|47.

POSESION_TREIhTTAÑ/iI.
N' 2999 — INFÓRME POSESORIO. — Ha

biéndose presentado el doctor Oscar. R. Loü- 
tayf,: en representación - de don Víctor Hugo' 
Bridoux, promoviendo/ juicio sobre posesión 
treintañal de los siguientes inmuebles: 1) Un 
terreno con casa ubicado en el pueblo de Se-*  
clantás,^Departamento Molinos,' limitado: Norte, 
casa p’arróquial; Sud, calle' pública; ' Este, la 
plaza del pueblo de Seclantás, y Oeste, la 
Iglesia del mismo "pueblo. 2) Un terreno ubi- 
cádo’éñ'él ’püébló’* de*  Páyogasfaj’ Depaftamen-

N! '2990. — POSESION -TRENTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Eduardo Ramos, 
en representación de • don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo, acción de -posesión treinta
ñal de una fracción de terreno con casa' ubi-, 
cada en Cachi, Departamento del mismo nom
bre, de esta Provincia, con una extensión de 
Sud á Norte de 21 metros 90 centímetros; de 
Naciente a Poniente 23 metros 55 centíme
tros, y el que tiene por límites: Naciente, con 
calle pública Poniente, propiedad dé Sorai- 
ra Mendoza de Chian; Sud-, con propiedad de 
la sucesión de-Florencio-F.aríáñ-y-’a? Norte, con 
propiedad- qué*file  rde*  doña Carmen*  F. de’Díaz- 
(hoy" de-*Francisco  Querubín Díaz), el señor 
•Juez'en-lo Civil 1 .'a • Instancia- y 3.a--Nomina-'

Ni 2976 — INFÓRME POSESORIO..
Habiéndose . presentado el .doctor Marcelo" . 

Quevedo sCornejo,- en. representación ' de doña- 
,Glodom’ira.-Moyánor-derBarrios,-'solicitando la¿po' 
sesión treintañal del-inmueble .ubicado ■ en ell 
Dep’árt’amento <de-Oráñ; con extensión-de 126;9J 

’iñétros’.’dé •■frente'’ por'.63 ’. 50’imts.' limitado': ■ Norte,

fueron%25e2%2580%2598.de
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límites: Norte,’ con terrenos del .presentante, de
nominados ’"La- Fada"; Sud trrenos que fue
ron de doña Juana Corimaiyo de Salva; Este, 
con el Río Calchaquí y. Oeste, con el campo 
común de la familia Corimayo, y el otro: de
nominado “La Falda”, con extensión. de 300 
metros de fondo por 57 metros de - frente,' en
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor
te con' herederos Farfán; Sud con el terreno 
de propiedad del presentante. anteriormente 
descripto; Este, cancel Río C.alchaquí y .Oeste, 
,con. campo común de ,1a familia Corimaiyo,. el 
señor Juez de la causa, de 3ra. Nominación en- 
lo Civil, .doctor Alberto, É. Austerlitz, ha dicta-, 
do el siguiente autor “Salta, agosto-l.g de 1947. 
Y Vist.os: En mérito a lo solicitado y dictamen 
del señor Fiscal de 'Gobierno; pítese por edic
tos se, publicarán durante treintá días ,en 
los diarios La Provincia y BOLETIN.. OFICIAL, 
a iodos los que se ■ consideren con. derecho al, 
inmueble individualizado. en autos, para que 
dentro de dicho plazo, comparezcan a hacer
los valer en legal forma con el apercibimien
to de continuarse el trámite del presente jui
cio. Requiérase, los jnfórmes pertinentes de la 
Dirección General de .Inmuebles y de la Muni
cipalidad del lugar del asiento de linmueble.- 
Líbrese el. oficio .solicitado' para la recepción 
de la prueba testimonial ofrecida. Para noli-' 
ficaciones en Secretaría, lunes-y jueves o día 
siguiente .hábil en caso de feriado — A. Aus
terlitz". '
. Lo que el suscrito .Secretario hace saber, a 

’sus efectos. — Salta, Agosto 2 de 1947. — TRlS- 
TAN c/-MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im
porte J 40. * e|7|8 al 12|9|47

calle' Alvarado; Sud,-calle López .y Planes; Oes 
® te, calle Moreno y Este, terrenos municipales, 

situado en la-manzana N’.66, ’ Sección 6’ dej 
plano catastral de Oran; el señor Juez de la. 
■Instancia y Illa. .Nominación eñ lo Civil, doc
tor Alberto E.’ Austerlitz, dispuso citar y em
plazar por edictos que sé publicarán durante- 
tre’inta. días’ en los diarios Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado, para que 

. dentro de dicho término comparezcan a hacer- 
■ los valer, bajo . apercibimiento de continuarse 
el trámite del juicio sin su intervención. — 'Pa 
ra notificaciongs en Secretaría, lunes y jueves 
o día . subsiguiente hábil en caso de _ feriado.

- Salta, 23 de Octubre de 1946. ..
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secreta

rio. .
Importé $ 40.—. ' >

e|16f8 al 23|9|47.

N5 2969 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don ALEANDRO CRUZ 
'FARFAN solicitando la® posesión treintañal de 
un- "inmueble ubicado en “Escalche", jurisdic- 

-ción del departamento dé’ Cachi, ' que lirida: 
NORTE:' propiedad de don José Terrés; SÜD: 
propiedad de Rufino Corimayo o de Lucas ’Sal- 

‘va; .OÉSTE: Camino- ‘nacional de Cachi ,a. Mo
linos y al ESTE; Cauce del Río Calchaquí, 
con una extensión de 90 metros en su costa
do OESTE por 50 metros en su costado ^ESTE 
y 282 metros de profundidad de este a oeste, 
catastrada bajo el N.o 173 dé ese departamen
to, el Señor Juez de la causa doctor ROQUE 
LOPEZ,’ECHENIQÚE, ha dictado la' siguiente 
providencia: “Salta, Julio 3 de 1947. Por pre
sentado, por párté y por- constituido domici
lio .legal. Por deducida acción de posesión 

.treintañal de un terreno ubicado en el lugar 
denominado “Escalche", departamento de Ca- 

,chi de esta Provincia de Salta, y publíquen- 
•se edictos por el término de treinta días en- él 
diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, co- 
.mo se pide, citándose a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble de que 
se trata, para ' que comparezcan - hacerlos va
ler, debiendo indicarse en los edictos cita
torios los límites "y demás circunstancias ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección General'de Inmuebles y a la 
Municipalidad de Cachi, para que informen si 
el inmueble cuya posesión se pretende acre- 

• ditar afecta o no propiedad Fiscal o Munici
pal. Désele la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons, 
titución Prov.). Lunes . y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. Lo 
que el suscripto Secretario «hace saber a sus 
efectos. — Salta, 15 de Julio de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. -— Im
porte $ 40.— * . ,e|13| al 20|9|47-

N’ 2957 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el. doctor Raúl Fiore 

Móules, en representación de don Lucas Sal
va, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles, ubicados' en Escalchi,. jurisdicción 
del departamento de Cachi, de esta Provincia, 
el uno, denominado Potrero Sansusti, con' ex
tensión de 300 metros de fondo, por 28.50 me
tros dé frente, encerrado dentro de los siguientes 

NJ -2951 — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado por ante el Juzgado de 
1.a Instancia en lo Civil 2.a Nominación el doc
tor MARCELO QUEVEDO CORNEJO, por doña 

-BLANCA-BEATRIZ DELGADO, promoviendo ac. 
ción de posesión treintañal sobre un' inmue
ble denominado finca “Los Sauces" hoy “San 
Francisco", ubicado en el partido “La Merced" 
Departamento de San Garlos de, esta Provin
cia, encontrándose ’ individualizado dentro de 
los siguientes limites: Norte: herederos.de don 
Benancio López y Fernando López; y de Heri- 
berto ‘Arce; Sud, Asunción Burgos; Este; Ama
deo Ibarra y’Antonio Pérez y Oeste: Río . Cal- 
chaqui.’ El referido inmueble consta de do's 
partes: regular e irregular. La primera está, 
destinada al pastoreo siendo sus dimensiones: 
Norte: mil metros; Sud, mil metros; Esté siéte' 
mil metros y Oeste: siete mil metros. Lq¡ segun
da está destinada para labranza, teniendo' la 
misma- la' forma de un martillo, con una ex
tensión de quinientos metros para el' lado Es
te; al Sud, trescientos -cincuenta-metros; Oeste, 
.doscientos cincuenta metros; el martillo ciento 
veinticinco metros, y la otra parte’ del Oeste: 
doscientos cincuenta metros, á lo qtie el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: “Salta, Julio 3 
de 1947. Por presentado por parte en mérito 
del poder acompañado, el que se devolverá 
dejando certificación en altos, ’y por consti. 
tuído el. domicilio indicado. Por deducida ac
ción de posesión treintañal, sobre el inmue
ble denominado finca “Los Sauces" hoy “San 
Fran'cisco", partido de La Merced Departamen
to de San Carlos, de esta Provincia y publi
que ise edictos en los.diarios “Norte", y BO
LETIN OFICIAL .por el término de. treinta días,

citando’ a todos los que se consideren con 
derecho sobre el inmueble referido'- ,para que . 
comparezcan a hacerlo valer,' debiendo con
signarse los edictos, linderos y demás cir
cunstancias, tendientes a -su mejor individua- . 
lización. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y' a la Municipalidad dé San Car-' 
los, para que informe si el inmueble de que 
se trata afecta o no propiedad fiscal ó muni. 
cipal. Désele la correspondiente intervención. 
al señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la 
Constitución Na&ional). Selqlase la audiencia 
'del día, 10 del corriente mes para que tenga 
-lugar la declaración- de los testigos. D. Flo
rencio Burgos y para la declaración de los 
demás testigos oficíese como se pide. Lunes o 
jueves y subsiguientes hábil, en caso .de fe
riado para notificaciones en Secretaría. Repón
gase. Roque López Echén-iq.ue". Lo que el sus
crito secretario hace^aber a sus efectos. Sal
ta, Julio 14 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe ,¡¡> 53.60.

' ' e|6|8al 11|9|47

N? 2945 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor Florentín Cor
nejo?1 én representación de --don Lorenzo Ro
dríguez, invocando' la posesión treintañal de 
dos’ fracciones de campo .ubicadas en -el pue
blo de El Naranjo, jurisdicción -del departa
mento de Rosario de- la Frontera: La primera 
fracción ’ con extensión de 300 metros de lar
go por 130 metros de ancho, más o menos, a 
sea una superficie de 39.000 metros cuadra
dos o la que resulte tener comprendida den
tro de sus límites, que son los siguientes: NOR
TE, terrenos de José Suárez; SUD, Río Naran- . 
jo;'“ESTE, propiedad de Esther Rodas o- de 
su sucesión; y al OESTE, terreno de Benjamín 
Madariága.- La segunda fracción, tiene uña. ex
tensión dp 64 metros de largo por 25 metros 
de ancho,’ más o menos, o sea una superfi
cie de 1.600 metros cuadrados o la que. re
sulte dentro de sus límites' que son. los . si
guientes: NORTE, calle pública sin nombre; . 
SUD, fracción antes referida; ESTE, propiedad 
de Florentina Sajorna de Rodríguez; y OESTE, 
terrenos ’ de José Juárez, el señor Juez de la . 
causa, de 3ra.. Nominación en lo Civil, doc- - • 
tor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el si- 
guienté auto “Salta, agosto 1? de 1947. Y VIS
TOS: En mérito a lo solicitado y dictamen del 
señor Fiscal de Gobierno; cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a 
todos los que se consideren son derechos ' a 
los inmuebles individualizados, para que den
tro de dicho plazo, comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma, con el apercibimiento de 
continuarse el trámite del presente juicio. Re
quiérase lps informes pertinentes de Dirección 
General de Inmuebles y de oIa Municipalidad 
del lugar -del’ asiento de*  los- inmuebles. Ofi
cíese al señor Juez de Paz P. o S. aludido, 
para la recepción de la prueba testimonial 
ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y. jueves o día siguiente hábil en caso 
de 'feriado — A. AUSTERLITZ". Lo que el 
l . .
■suscrito Secretario hace .saber a sus efectos..

/
Salta, agosto 2 de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ,- Escribano .Secretario — Importe $ 48.80.

■ e|5|8al 10|9|47
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N5 2944 — EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. ■ 
Habiéndose presentado el señor Francisco' Ra- : 
nea, en representación de doña María Naranjo •; 
de Rodríguez, invocando la posesión treinta- i 
ñal de un inmueble ubicado én el pueblo de 
Metán Viejo, jursidicción del departamento de ; 
Metán, de esta Provincia, que' afecta la "gu
ra de un polígono cuadrilátero irregular, con 
la superficie que resulta de los siguientes lí
mites y dimensiones: Norte, ciento noventa y 
tres metros, con inclinación leve del Este al 
Sud-oeste, limitando con "propiedad de Suce
sión de Eduardo Naranjo; Sud, ciento treinta y 
dos metros con cincuenta centímetros, con le
ve inclinación de Este a Nor-oeste, limitando 
con propiedad de Julián. Toscand y Casimira 
Ovejero; Este, ciento treinta y dos metros, con 
inclinación Sud-oeste a Nor-este, limitando con 
el 'camino nacional viejo de Saltó a Tucu- 
mán y al Oeste, setenta y dos metros con le
ve inclinación. de Sud-este a Nor-oeste, 'limi
tando con propiedad de Julián Toscano y Ca
simira Ovejero, el , señor Juez ■ de la causa, 
de 3ra. Nominación en lo Civil, doctor Alber
to E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, -Julio 22 de 1947. Y VISTOS: Habién
dose llenado los extremos legales y en mé
rito al dictamen del señor -Fiscal d'e Gobier
no; 'cítese'-por edictos que se publicarán du
rante treinta días en, los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL,' a todos los que se conside
ren con ^derechos al 
para que dentro de dicho plazo, 'comparez-■* * i

• N? 2937 — POSESION TRENTAÑAL: Habiendo 
.presentado el doctor Marcelo-Quevedo Cornejo, 
en representación de don Juan Antonio Teje- 
riña, promoviendo acción . de posesión treinta 
ñal de una fracción- de terreno, ubicada en. la. 
Ciudad de Orón, Capital del Departamento del-- 
mismo' nombre, Provincia de Salta,, con frente 
a la calle Moreno, cuadra comprendida entre 
las calles Güemes y Coronel Egües, de la 
manzana N.o 93, según plan catastral, manza- • 
na integrada por la expresadas calles y San 
Martín, comprendido dentro de los siguientes lí- 

-. mites: Norte: propiedad de Felisa Navamuel de
Hueso; Sud: Eduardo Vera y Farías; -Este: ca-' 
lie Moreno y' Oeste: pertenencia' de J. Aviló; 
con una extensión de cuarenta y dos metros

. cincuenta centímetros de frente por sesqjita- y '
• cuatro metros de fondo. A lo que el ‘señor Juez 

de la causa), ha dictado la siguiente providen- 
f cia: “Salta, Julio 25 'de 1946. Por presentado’ y 

por. constituido domicilio, devuélvase el poder 
dejando constancias. Téngase por promovida 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 4; hágase
nocer ellas por edictos que se. publicarán por 
treinta días en o él BOLETIN OFICIAL y Norte

can a hacerlos valer 
continuarse el trámite 
señor Juez de Paz P.'ó S. a los efectos.de la 
recepción. de la prueba ofrecida. Requiérase 
informes, de- la municipalidad del lugar y de 
Dirección General de Inmuebles. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil, 'en- caso de feriado. A. AUS
TERLITZ.-

Lo que el suscrito -Secretario, 
a sus 'efectos. — Salta, Julio 31 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. 
jorfe $ 40.—.

inmueble individualizado

con el. apercibimiento de 
de este juicio. Oficíese ál

hace.- saber, 
de 1947.- — 

Sect! — Im-

e[5|8 ai 10|9|47

co.

r............. i-'--1------------- ;------- ---------------------- '------- r-s-
citándose á todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para qúe se pre
senten a hacerlos valer. Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, y líbrense los ofi
cios pedidos én los'puntos 2.o y 3.o. Lunes y 
jueves para notificaciones ’ en Secretarías. Car
los Roberto Aranda". Lo que el suscrito Sécrel 
tario hace saber a' sus efectos. — Salta, Julio 
31 de-1947. — Carlos Figue'roa, Escribano "Se-. 
cretario|' S|r.:_ Carlas' Roberto Aranda —- • vale.' 
V.o B.o CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Éscri-' . 
baño Secretario. — Importe $ 40.—.

> ' e|l¡8 al’6|9|947

el río Santa 
se denomina 

propiedad de 
Pedro Narmi;

. N? 2908 —. EDICTO — .POSESION TREINTA. 
ÑAL. . . . .......
Habiéndose- presentado el • señor- Francisco ’Pé- 
ñalba Herrera en representación de don_ RICAR
DO VALDEZ, invocando Ja posesión treintañal de 
un inmueble denominado "El Moyar", ubicado 
en el partido de Las -Conchas, departamen. 
to de Cafayate, de- esta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los si 
guientes límites: Al Nortí. con 
María, que en . su prolongación 
“R£o. Calchaquí", - al' Sud, con 
los señores Andrés Benjamín y
denominada'-“Chimpa"; al Este," con la .finca 
‘.'La Punilla" y la estancia “Parani’.lo", de los 
herederos Rodríguez; y al Oeste, con el río 
“Santa María", el señor Juez de la ::cn?sa,

j de' Tercera Nominación én lo Civil-, Doctor
Albérto' E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, .julio 19 de 1947. — Y VISTOS: 
En - mérito' a lo solicitado y dictamen del 
Señor Fiscal de Gobierno, que antecede, cite 
se por edictos que se-’ publicarán durante 
treinta días en los diarios: La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi' 
deren con derechos al inmueble individualiza 
do en autos. — Requiérase los informes per 
tinentes de la Municipalidad - del lugar del 

1 asiento del1 inmueble y de Dirección General 
| de Inmuebles.. — Recíbase en cualquier auj.
diencia la iñformació'n testimonial ofrecida. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y. jue 
ves o día siguiente hábil en caso, de 

[do. — A. AUSTERLITZ1’./
Lo que el suscrito Secretario -hace 

sus efectos.
Salta, Julio 22 de 1947.. .. ...4 ,
TRISTAN’ C. MARTINEZ -^-Escribano 

tario.
Importe $ 40.00.

.a

DESLINDE,- MENSURA Y
amojonamiento

N1 2993 DESLINDE; ‘
Habiéndose .presentado el señor' Angel R. 

Bascari, én representación de doña Rosalía 
Ortiz de Cuellar, promoviendo juicio de dqslin 
de, meiisura y amojonamiento de una' frac
ción de terreno' situada en el Partido • de Pi
tos, Departamento de Anta, la que es parte 
integrante de la finca denominada “Gavilán 
Pozo", limitado: Sud y . Oeste, con terrenos de 
Bérñardiño ’S.':Cuéllar; Este,--con'-el ’de' Ja sus 
cesión de Andrés Cuéllar; ¡y Norte, con el Mon 
te -Grande Fiscal o -'de dueños ■ desconocidos; 
el señor-Juez de la. Instancia y Illa. Nominal

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
dispone' citar por 'edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin.. 
cia y BOLETIN .-OFICIAL, a todos los que se*  
consideren con 'derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento de ley' si no se presentaren 
dentro' de. dicho término; se 'practiquen las ope 
raciones por . el perito propuesto Ingeniero 
don Mariano Esteban y señalando para ñótifi 
caciones en Secretaría los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil' en caso .dé feriado.

Salta, 19 ’de agostó de 1947. • '
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano .Secre

tario. ' ' •
Importe $ 40.—..

e|25|8 ól J.-|10|47.

Ñ’ 2980 — DESLINDE."
' Habiéndose -presentado el doctor Marcelo 

Quevedo Cornejo, ’en. representación de don 
Agustín Farfán, solicitando el deslinde, men
sura y amojonamiento de los inmuebles de
nominados Las Cuevas, y Lampasillo o Lam- 
pasar, 'ubicados en e! Departamento de 
coana,' 'limitando: "Las Cuevas: Norte, 
brada de Tum Tum, separativa de Lomar- 
des de herederos de. Lorenzo Chocobar, 
inmueble denominado Lampazar de don 
tín Farfán, Este, propiedad de Néstor ^Patrón 
Costas y. Oeste, propiedad, de Justo Rojas, di
vidido por el filo' del cerro que cae de Ca
ro. — "Lampazillo o Lampazar: Norte, propie 
dad de Agustín Farfán y Félix Domínguez,' 
Sud, otra fracción de la finca Lampazar o 
Lampazillo, de María Angela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y Oeste,, 
inmueble de Epifanía Tapia; el señor Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ordena citai' 
y emplazar por edictos que se, publicarán 
durante treinta días en él diario BOLETIN' . 
OFICIAL y diario Norte, a todos ios que se 
consideren con derechos bajo apercibimiento- 
de ley; se practiquen las -operaciones -respec
tivas por el ipér-ito propuesto don José Cam. 
pilongo, y, remitir las actuaciones a la Diref. 
ción Gral. de Inmuebles a tus .efectos. —Lu 
.nes y jueves-o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina. . .

Sá’ta, 5 de Agosto» de. 1947. .
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secre-.

tario. ■ ' .' -
Importe $ 40.—. . • ■

Chi- 
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’ e|23|7 al27|8|47.
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N.o 2912 — DESLINDE. ' •
Habiéndose presentado el s^eñor Procurador ■ 

Fiscal, Doctor Juan A. Urréstarazu -Pizarra, con 
poder y títulos bastantes • de la provincia de 
Salta, solicitando remensura, deslinde y am& 
ionamiento dé un terreno fiscal, situado en 
el Departamento de Orón, Partido de Tarta 
gal, dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, con el río Yariguarenda y luego con una 
recta que lleva a dirección Este Astronómico, 
que las; separan de otros terrenos fiscales;1 
al .Éste, con el límite Oeste de propiedad' de' 
los -'señores Blaquier y .Rocha y su prolonga) 
ción hacia el Norte; por el*Sud,  con las fincas 
LA COLONIA, YARIGUARENDA de Cernuschí • 
y^Ñácahuasu- o Tartágal y con el Río Tarta 
gal, y por el Oeste, con la finca YARIGU-AREN

efectos.de
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EJA,.-der.Amgdo,. Biijgd;-el. ^eñar.- Juez de ja. 
Instancia, 2g. Nojninqción,.., Dqctpr._.Rpque. Ló.: 
p.ez - .Echeniqujs, ha. dictado',1a "siguiente. pro- 

'videncia: ."Salta, julio 17, ,de: -1947. ¿Por- -presen, 
tq.do;, poir.-parte. en.,.mérito., deL po.dqr acompaña, 
do .-di que s,e. devolverá dejando- ,-qertifida- 
ción, eñ; putos, y .por. constituido,, el domicilio, 
indicado.. En mérito, a jo. .solicitado y atento 

' q.-.lo. dispuesta, por, e.l .Ar.t. .234.2,. inc. l.o.del C6.
digo. jCiyil,. praciíquepse. las ^operaciones de. 
rémensura, deslindé, y amojonamiento del te- 

' * rreno fiscal N.o 6„ ubicado. ..en la .zona de- Tai 
taggl, -Depto... de; Orán.-de-¿ esta .Provincia,, y 

. sea. por él perito propuesto Agrimensor D.-
Napoleón Martearena, aquién-"se .-pos.e,signa
rá del car.go-.jen. legal1 forma en- cualquier au 
dieñcia. ’— Publíqúénse; edictos en ,el. diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL por el término 

;de treinta días, haciéndose, saber las.,opera 
ciones a practicarse con expresión- de- i-ind.e- 
r.os y demás1 circunstancias exigidas por el 
Art. 574 del C..de Proc., para que.se presenten 
las personas que .tuvieren algún interés én 
dichas operaciones, a ejercitar sus derechos. 
Cítes.e- ,a¡ Señor Fiscal a los fines correspoñ 
dientes (art. 573 del' mismo Cód. de IJroc.

ROQUE LQPEZ ECHENIQUE".
Lo. que el1 suscripto. Secretario hace saber, 

por el presente .edicto^Salta, Julio 22 de 1947.
ROBERTO LERIDA. -=- .Secretario.
Sin cargo.

el N-o. .53, en. la división de las fincas. La 
Manga, . Cadillal, EÍ Tip.al o Sauzelitó, ubicada 
én. el departamento .de. Orón con una dimen
sión, el.lote de 500 metros “sobre, el, lado Süd, 
por cien., metros sobre el lado Norte, o sea 
una superficie.’ .de 5 hectáreas o. lo que 
resulte.-, dentro de los siguientes límites:, S.ud, 
'con‘el lpt0, N.ó 48; .Norte, con propiedad de 
Manuel. .Antonio Reyngsp; Este, .lote 54, y O,es. 
te lote 52. de Domingo Roy. BASE $ 733,32 AL^ 
cqnt-ado.

En el acto .del. remate se exigirá el ,30 % 
de, seña y .cómo a cuenta, del precio de com
pra. ANTONIO FORCADA, Martiliero. — Im
porte $'40.——. e|28[7 al 28|8|47.

ha dictado la siguiente' resolución: "Saltaj 
agosto '19 de 1947: -r- 'Póriganse los autos -de 
manifiesto en Secretaría para, qué los.' aeree- - 
dores puedan informarse del: estado del - habecr 
y -proyecto de distribución. —' Hágase saber 
por e.dictos que. se publicarán por tres días 
en El Intransigente y BOLETIN OLICIAL, pre
viniéndose a. los acreedores que la liquidación 
y distribución serán, aprpbadqs si no. se for ' 
muía oposición en el p’-.azo perentorio de ocho 
días a..contar .de. la última ..publicación (art. 
158 de la ley 11719). — C. ALDÉRE.TE.

Lo gue el- suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, agosto.' 26 de 1947.

JULIO R? ZAMBRANO — Escribano Secreta
rio. - _

Importe $ 10.00.

’ e|24|7 al 28]8|47,

BEMATES. -JUDICIALES.
N’ 29,59. ,

.'REMATE JUDICIALPor ANTONIO FORCADA. 
IPÉ ARTICULOS DE. ALMACEN Y VARIQS —, 
SIN BASE.

Sor ¿piden del s.eñor Juez. de.. Ira. Instgncia 
en lo Civil 2a. Nominación. Doctor Roque Ló-' 
pez Echenique.-venderé-dinero de contado.-el 
día 8 de Setiembre, desde horas .1.0 en el. 
pueblo.de General Güemes,. calle Lendrq’Alem 
N’ 502, casa; Arozarena- y. Cía.,, -los siguientes, 

a. la Sucesjón de. don

?REC,TIEIC^CIQM
■N’- -2985. — -EDICTO.-DE'rRECTincÁCION:'DE: ’

PARTIDAS. . • -
'Él señor 'Juez- doctor Carlos Roberto Aran- . 

da.-a cargo del Juzgado de Prim'era Instancia 
Primera-'Nominación en lo'Civil, ha dictada1 
el siguiente fallo: “Salta, Mayo 28 de 1947. 
.....FALLO: — Haciendo lugar a la demanda, 
y en ’ consecuencia - ordenando la rectificación < 
del' acta' número-quince mil novecientos doce 
de nacimiento, del tomo treinta- y dos de Sal 
ta--folio ochenta y dos en el sentido- de que !" 

í™Jest(I Bepc^ciÓn, de acuerdo, a. 'lp dispuesto.
, por decreto N? 4992 de fecha 7 cié- Julio ppdo. 
y de ’ conformidad al .pliego dé Condiciones . 
que se encuentra a disposición de los intere 
sados en esta Dirección General, r— Salta, 
agosto 28 de 1947. —1 CARLOS. F.. DOUTHAT, 
Director General del Registro Civil de. Salta, 
Importe $ ¿20.20 • e|28[8al F7!9|47 ■

e|27|8 al- 29[8|4Z.

. ’ LICITACIONES: PUBLICAS
N? 3,003 -- MINISTERIO DE GOBIERNO, JJIS-. 
TICIA E INS.TRUCCIQN PUBLICA DIREC
CION GENERAL DEL RE.GISTRO CIVIL

.Llámase a .Licitación. Pública para el día. 18 
de Setiembre a horas 16,. para la provisión, de 
fichero para el. registro de todos los; nacimien- 

|tos, matrimonios y defunciones, ocurridos en lo 
i Provincia, -desde . la fecha de la- creación de

como tSer: vino,, .azúcar,,

rq' Mónica" y no únicamente "Clara" como 
allí figura, y ordenando también la rectifica 
pión del acia número ochocientos noventa y 
dos de nacimiento, . del - tomo treinta- y -seis: 
de Salta, folio cincuenta y uno, en el senti
do de ■ que el verdadero nombre es "María 
Lydia" y= no "Tomasa" como allí figura ins
cripto. Copíese, notifíquese -previa reposición y 
-pub íquese- por ocho días 'en el diario que 
se proponga a los efectos del art. 28 de la ley 
¿251. — Cumplido, oficíese al Señor Director 
d'e! Registro Civil a sus efectos. — S|r: Resul
tando — Vale. .— C. ’R. Aranda". — Lo , que 
thago saber a sus efectos.

' Salta, '31 de mayo- de 1947. -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' — Escribano 

Secretario.
Importe $12.—. ' >

21[8 al '29|8|47.

• ' bienes pertenecientes
Luis -Pesoa,

•Mercaderías varias,, 
harina, maíz, sc^-,- etc.

Utiles varios como .ser: cortadora de.. íiam 
brer?radio,- a pila -.mqrcc-'Philips: -Victrola; 107 

' chapas de zinc usadas; mesas, balanza, jue
go sapo con fichas etc.

-SIN BASE AL CONTADO
Estos bienes se.- .encuentran en poder ,de 

los Señores Arozarena y Cía. donde pueden 
ser revisados por los •intere.sqdos.
,,-Eñ ,el acto -del Remate .se. exigirá el pago] 

. íntegro -.de la -compra, . - ¿
ANTONIO FQRQADA — Martiliero '

\ Impprte-.$ 40. I
e|8|8 al 8J9J47J

- ,'N5 2922 — .REMATE JUDICIAL — Ror .ANTONip.
FORCADA

Por .orden del señor Juez' de Paz Letrado N.o 
2, doctor Danilo Bonari, venderé pl día- 28 'de 
Agosto a horas 17, en mi escritorio Zuviría N.o 
453 dinero de contado el siguiente bien -em
bargado en el juicio Embargo Preventivo Fi
del. -Cruz Arena, vs. Eleodpro' .Agüitan .-Lavmi- 
•tad indiyisg deL.-lote.-de -terreno-vdesignadp .con

.CITÁCION A JUICIO
N5 2994 — CITACION.
Por disposición del séñor Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado de Primera Nominación 
doctor Carlos Roberto Aranda, se cita a los 
acreedores del Concurso Civil de don Félix tf -= •
R Usandivaras por él término de . quince días, 
a efectos de 'inspeccionar el estado de' gra
duación de créditos presentados por -el Síndi- 

,co, bajo, apercibimiento de que serta aproba- 
.{!<? si- no media . oposición. — .Salta, Agosto 
-22 de 1947. i-r '.CARLQS ENRIQUE.’FIGUEROA.
— Escribano Secretario.

• ¿ Importe $ <20. . • • . .

N?. 3002 — -MINISTERIO' DE' GOBIERNO JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA — DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO- CIVIL.

Llámase a licitación- pública para el día 17 
de Setiembre a horas 16,. para la confección- 
de 500 libros demográficos, impresos de Naci
mientos, Defunciones y • Reconocimientos y de 
280 libros rayados para Actas Especiales de 
acuerdo a lo ^dispuesto por decretos N.o 5328 
y ampliatoria N.o 5473 de. -fechas 2 y- 1-8 de 
Agosto - del año en curso y 
al- pliego ,de'“Condiciones que 
disposición de los interesados 
ción General. — -Salta, agosto

de conformidad 
se encuentra a 
en esta Direc- 
27 de 1947. —

.GARLOS F. • DOUTHAT, Director General -del 
Registro Civil de Salta. — Importe $ 20.20.

e|28|B al 17|9|47

. . e|26|8. .al 12|9|47. "

.NQTlHQAaQK DE fSENTgNgB
". N5 3000?

'J5p jos autos .sobre Quiebra.de María-Gruz, 
.el-señor Jpez de Comercio de la Provincia,

N.o 2997 — LICITACIONES PUBLICAS — MI. 
.PflSTEHjíp -DE E.CO.NOMljl, .FINANZAS. Y 
OBRAS 'PUBLICAS, c- piREC.CION ,GENERAL 

,E>E .^RQUI^E<jf,qRA .Y URBANISMO,.
Llamase a licitación pública .para el día 9 

de setiembre de' 1947, para la .construcción 
de""'Mer.cgdqs tipo II ..en los Municipios de. 2a. 
.categqríg que .'a ¿continuación se detallan: CE- - 
,BRILLOS .-^-ROSARIO. DE'BERMA — LA -MER
CED cuyo -.presupuesto ¿oficial asciende a . la 
suma.de $. 25.518;08 (Veinticinco mil ¿quinien 
¡tos diciocho -pesos. con ocho ..centavos %.) '.cada 
uno .autorizado por decreto ’ 494.5|47 del Minis 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas de la .Provincia. . ’ . •

c>

C..de
pueblo.de
Quiebra.de
suma.de
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Los pliegos de. bases . y. condiciones gene
rales, pp.drán ser retirados del. Banco Provin 
cial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 15,oo 1%. —.Las- propuestas podrán hacerse 
por el conjunto de los tres mercados o bien 
par cada uno; la Dirección de -Arquitectura 
se reserva él derecho de adjudicar la combi
nación de propuestas -más . conveniente. . •

Las propuestas 'se consignarán a la" Dirección 
General- de Arquitectura y 'Urbanismo (Sección 
Licitaciones) ’sitg en Zuviría -536, en sobre ce
rrado y- lacrado,, en uri. todo de- acuerdo a 
la Ley. de Contabilidad vigente, donde .serán 
abiertos el día 9- de setiembre de. 1947 a horas 
14, en presencia del Señor Escribano de Go
bierno y de los- interesados. que concurrieren 
al acto.

Salta, 25 de agosto- de 1947.
Ing. WALTER ELIO LE’RARIO — Director Gral. 

de Arquitectura y Urbanismo.
SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui 

tectura y Urbanismo. •
Importe $ 39:80.

- e¡26|8 al 9|9|47.

o - N9 2989 — M; E. F. y O-, P — ADMINISTRA 
CION' GENERAL DE AGUAS DE' SALTA.
En cumplimiento de lo dispuesto por. Resolu
ción N9 432, del: H: Consejo, llámase.a licitación 
pública para presentar propuestas por dos ierre 
nos, de 2.500 y 2.000 metros cuadrados, con 
destino .a la instalación ds Usinas, .en las loca 
lidades.de Metan y El Galpón,, respectivamen-- 
te, con preferencia a todos- aquellos'con ubica 
ción céntrica. ,

• Los interesados podrán solicitar informacio
nes ampliatorias, ante las Oficinas de A. G. 
A. S., donde deberán ser presentadas-Jas
propuestas, las_ que se abrirán el día 8 de 
setiembre próximo, a horas 11, con la asís-, 
lenqia del señor Escribano" de .Gobierno y

. de los interesados que- concurran al acto. " . 
:■ '" . LA ADMINISTRACION “GENERAL

Importe $-20.20. - • ■
■ . ' " - é|22|8 al -_8|9|47..

— M. E. F. y O. P. ADMINIS-' 
GENERAL DE 'AGUAS DE SALTA.
d licitación pública para la pro- 
1.400 cajas nuevas de hierro-fun- 
medidores de consumo.

en el 'local 
-N’ 1615, el 
horas 11, y 
señor Escri-

6)

.7)

N9 2981
TRAÓION

Llámase
visión de
dido para

Las propuestas serán abiertas 
de A. G. A. S., calle/ Caseros 
día l9 de setiembre próximo, a

- .cuyo acto estará presidido por el 
baño, de Gobierno.

Para mayores informes concurrir al local .de 
Administración, donde se 'suministrará los dé 
talles necesarios.-

Importe $.20.20.
' e|20|8 al l’|9|947. .

REMATES, ADMINISTRATIVOS
N? 3005 — MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD- 

DE SALTA — REMATE Por JUAN FEDERICO 
CASTANIE — AVENIDA PELLEGRINI N9 329

" 331 — 335 — 337 — 339. 20.50 metros de fren
te por 60 metros de fondo con edificación — 
BASE $, 16.666.66.

Por disposición, del señor Intendente Muni-
C -

------------------ •
cipal de la ciudad de- Salta, doctor*Arturo  To
rmo" (hijo), correspondiente al juicio .de-apre-- 

' mió substanciado en el expediente N9 5788: 
i año 1946, contra Manuel Arraya o los que se- 
11 orean con derecho, el día' jueves 4 de Sep— 
i tiembre.a las 10 horas,-en el . local de la Mu-, 
. nicipalidad, calle Florida 'N.o. 62, remataré, di— 

I ñero de contado con la basé de las dos. ter- 
i ceras partes de la avaluación fiscal; o sea la: 
i 1 2 3 * * * suma de $ 16.66.6.66, -el terreno y edificación, 
. ubicado en-la calle Pel’.egrini Nlo 329 — 331 — 
i 335 — 337 y 339, con una extensión .de 20.50, 
i metros de frente-por 60 metros de-fondo. Títü- 
■ los: Folio*411,  asiento 4 del. libro 26' de R. de 
. '.Inmuebles de. la Capital.

N9 727 -A CORTE' DE JUSTICIA — SALA SE.' 
GUNDA.

CAUSA: 
Tormo".
. | R.: — • Sucesión. — "Renuncia q la heren
cia — Cesión de derechos1 hereditarios.

DOCTRINA: — ,1) Debe, distinguirse la re
nuncia hecha, a favor do uno o állgunos. de 
los, herederos y la renuncia! ' indeterminada 
en beneficio de todos los coherederos.

2) La renuncia gratuita a favor dé un'here- ..
'doro determinado, importa una cesión de de
rechos hereditarios, a favor db dicho here
dero. , - '

3) .Cuc¡ndo el art, 3349 del G; C. dice" qu.e íá 
renuncia^1 pulejde; ser Hecha en "doicumento, 
privcido", se' refiere, a • la "REPUDIACION" sim
ple, pero no, en manera alguna, él acio. iu- . 
rídico' de disposición, esto es, a -la cesión de 
derechos hereditarios.

Salta, Agosto 19 de 1947. .

Estos autos caratulados "Sucesorio de Ma. . 
ría Toranzos Tormo" (Expte. N9 9090 del 'Juz
gado en lo Civil de 3a. Nominación), venidos
a ésta Sala por. el recurso de apelación ínter, 
puesto á fs. 91 por. la heredera -doña' Elena 
Arias de Coll, contra el auto de fs. 88|90, en 
cuanto declara—sin validez legal la renunció 
a la herencia formulada-a fs. 17|18; y 1

CONSIDERANDQ: -

Que la renuncia formulada en los escritos 
de fs. 17|18 a. favor-de la coheredera doña Se
rafina Arias de Coll, no constituye "UNA - SIM 
PLE REPUDIACION", sino ‘ que- importa acep
tación tácita de la herencia, conforme al art.. 
3322 deL.C. ’C.
considerada como "un acto _ de disposición", 
jeto-en tal. carácter- a las formalidades, que 
ley le haya, impuesto .

•La‘ doctrina: distingue, la- renuncia hechá 
favor de uno o alguno de los herederos y 
renuncia a favor de todos los coherederos.

j En el acto del "remate el -comprador abonará 
'el 20-% del'importe de la. compra, como seña 

y- a cuenta, de la mi'sma.. El remate está supe- 
' _ditado a la-' aprobación. _del señor Intendente 

Municipal. Comisión, del Martiliero .‘a . cargo 
del comprador. Para informes Oficina de Apre-

i ■
I mió, de la Municipalidad y escritorio del sus- 
' cripta Martiliero, Leguizamón 772. — -Juan-Fe- 
• dórico Gastanie —- Martiliero': Público."
I Importe $ 11. . . ’

ASAMBLEAS
N9 300.4, -
EL CENTRO DE COMERCIANTES MINOFÍISi, 

TAS DE SALTA, convoca a los socios activos 
■ y adhereñtes a ]a ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA a- realizarse en la. sede social: calle 
Güemés 220,- el. día DOMINGO 7 de. SETIEM
BRE, próximo a'horas .17, para, tratar la siguien 
te:- • - ■ •

anterior.
la-

del
"2)

ORDEN’ DEL DIA 
q •

.1).Lectura del Acta 
Considerafciáfn de 
Anual e. Informe

Memoria -y Balance 
Organo Fi^calizador. 

de asociados.3) Alimento de la cuota

4) Informe relativo al "Anexo de Compras Co.

lectivas' 

5)'Elección de renovación parcial de la

misión Directiva y total del Organo Fisca-

lizador y Tribunal , Arbitral. .

Designación de dos socios que firmen el

Acta.

Si hubiera un quorum mayor que la mi

tad del'total de socios,-'se deliberará sobre

la -situación del’ gremio y posibles solucio- 

nes ante la carestía.

Se previene que la Asamblea .sesionará-una 

hora después "de la fijada, con el número' de

socios presentes mayor del 10 % del total de 

ellos • en condiciones reglamentarias.

GONZALO PEIRO — Presidente.

ANTONIO
Importe $

PIRCHIO — Secretario.
8.30.

A- LOS SUSGRIPT0RES?

,S.é recuerda que las suscripciones ál BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas0 en 
"él mes. dé su vencimiento. . ' ' . -

A LOS AVISADORES"

• E.a primera' publicación- de> los avisos-de— 
.he; ser controlada,- por, los? interesados a 
fin . de salvar-én tiempo oportuno cualquier' 
error en que- se hubiere incurrido."

A LAS MUNICIPALIDADES

Dé acuerdó al'Decretó'-N!-3649- del n|7|44 
es obligatoria la publicación-- en este Bo
letín*  de los .balances trimestrales, los. que 
gozarán- de la- bonificación establecida por 
el- Decreto N9 1:1.192 - del 16: de Abril de? 
1946;

EL DIRECTOR'

JURISPRUDENCIA

Sucesorio d^ María Tortinzos-

Co- Y VISTOS:

y en consecuencia- debe ser 
su. 
la.

c¡ 
la

lidades.de
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Segovia observa que la-.renuncia que es 
hecha a título gratuito y a faVor de todos los 
.coheredaos no es aceptación, puesto” que en 
el fondo no difiere de una "renuncia liéá. y 
llqna", que refluye*  necesariamente sobre. los. 
coherederos (t. II, art. 3324, notó núm. 28, pág. 
439).

El Doctor Salas, dice que cuando la renuñ 
cia- gratuita es' a favor de> un heredero deter
minado, existe’ una cesión de- derechos heré- 
ditqrios ..a favor (de 'dicho heredero (véase. 
Acdeel Ernesto Salas, ' "La cesióin de, dere
chos hereditarios y la renuncia a la herencia", 
en J. A.,-t.‘ 65, pág. 444).

La renuncia a favor.de persona, determinada 
implica, indudablemente, una cesión de dere
chos, porque es "un acto de disposición"', que 
no es la obtención toteó que caracteriza la re
nuncia, es decir, el rechazo de la herencia; 
no existe aquí voluntad manifiesta de no in
vestir leí calidad de herederos,-sino que, por el 
contrario, para poder dar un destino determi
nado a los derechos que como herederos ~le 
corresponden, es necesario qué haya inves
tido la calidad de tal, de manera que, en 
rigor,, ño se. puede hablar en este caso de 
"renuncia".

■Cuando el art. 3349 dice que, la "renuncia" 
nq está sometida' a ninauná formalidad espe 
cial' y que puede ser hecha en documento 
privado,, se refiere a la repudiación simple, 
pero no, en manera alguna, al acto de’ disposi 
ción. esto es la cesión de derechos heredita
rios. • ~ .

La. naturaleza jujidicá de la renuncia hecha 
¡a favor de persona determinada, es' distinta 
dé la renuncia a beneficio de 'todos los cohe
rederos, ya que esta última es un acto ju
rídico • unilateral, mientras que la primera ”es 
un verdadero contrato y debte ’ ser reputado 
como cesión"; ' erí la renuncia efectiva los 
otros 'coherederos aprovechan de la parte del 
que se elimina en virtud del “jus non décre- 
•ceñdi", pero éste nada les."transmite, y al 
.apartarse sigue -su. curso regular el orden de

las | sucesiones: si por el contrario.. lo hace 
a favor*  de cierto .coheredero, entonces el’papel 
del renunciamiento es activo y se altera la 
transmisión legal, para favorecer a uñ indivi
duo

Se infiere que la "renuncia" propiamente 
dicha ño exige "previamente la. aceptación de 
la herencia, pero, sí la requiere el caso de. 
una cesión, ya que se -opera "tta -traspaso" 
que no se.- concibe si el enajenante carece de 
título hereditario.

LafaillS^ dice que para la ley, no cabe re- 
■ nunciar un. herencia en favor de alguie'ñ sin 
producir "una verdadera cesión" (Lafaille, “Su
cesiones", t. I, jaúiiL 172 y 206, pág.. 123 y 
143).

La Suprema Corte en una interesante sen
tencia dijo: .“que es indiferente el nombre que 
■las partes den a un acto, pues lo que lo deter 
mina es su verdadera, naturaleza jurídica^ y 
en el caso se trata de unq cesión de dere
chos hereditarios, pues, la renuncia 7 o repu
diación de la herencia es el simple abandono 

, de los derechos del heredero, que es enton
ces considerado como, si nunca hpbiera sidg 
heredero, mientras que si, como en el caso 
actual, lo que se llama..renunciares hecha en 
favor de un coheredero, ella importa la acep 
tación de la herencia,- en razón’ de que sólo 
puede transferirse a otro aquello de que uno 
es-dueño (arts. 3322, 3352 y 3353 del Cód. 
Civil". — Suprema Corte — Sentencias — t. 
112, págl 22-7.

Que contrariamente a lo afirmado en esta' 
instancia (memorial de fs. 96|98 — fs. 97 vta.) 
que los renunciantes "en forma alguna se han 
ligado a los . procedimientos dpl juicio suce
sorio",- cabe observar de que« ellos han si
do declarados • herederos por el señor Juez 
“a-quo" y dicha declaratoria de herederos 
quedó ejecutoriada, pues no fué apelada (véa 
se escrito- de .fs. 82. y declaratoria de here
deros a 'fs. 88).

La apelación interpuesta a fs. 91-es", única-

- . - í
mente, contra el segundo punto dé. la re
solución de fs. 88|90, en cuanto declara-'“sin - 
validez legal la renuncia. formulada a fs. 
17 y 18 (memoriql .de fs. 96|98).

Que 'según co'nstantaias de autos (hijuela 
perteneciente a la causante agregada a fs. 2) 
existe un inmueble en. está ciudad,- calle Espa 
ñá NI 659. — Ahora ’bién, las Cámaras' en pie 
no de la Capital Federal, han 'resuelto que 
toda renuncia a beneficio - de úñ .coheredero 

’que implique, la transmisión de derechos, so
bre bienes inmuebles d,e la sucesión, debe 
ser hecha en escritura pública, de acuerdo 
con lo dispuesto ’en el art. 1184, inc. 1? del'Có
digo. Civil fj. A., t. .XII, pág. 940; Gaceta del 
Foro, junio de 1922, pág. 353/ Rébora, "Dere
cho de las Sucesiones", t. I, pág..— 132, nota 
núm. 3). r • -. «

La jurisprudencia ha, resuelto, igualmente, 
que no es suficiente la simple presentación de 
“un escrito" en el expediente sucesorio (Ju- . 

■ risprudencia Civil, t. 100, pág. 340).- I
Que, de los fundamentos expuestos, resul

ta- que también puede efectuarse la cesión 
de derechos sucesorios mediante escrito diri
gido-al juez del. proceso, estando supeditada., 
su va’idez a la ratificación que- mediante acta 
judicial se practica en el mismo; pelrq- que 
cuando esos derechos sé refieren a inmuebles, ■ 
la cesión debe -ser hecha ineludiblemente por 
escritura pública. . •

'Por ello,

’ LA SALA'SEGUNDA DE*'LA  CORTE DE JUS. 
TICIA.

CONFIRMA la resolución de fs. 88|90, en 
cuanto ha sido materia de la apelación de
is. 91. ■ ’ . •

t

Copíese, ñotifíqúese, repóngase y baje. .
ADOLFO A.. LONA — RICARDO REIMUNDIN 
— NESTOR E. SYLVESTER.

Por ante mí: RICARDO DAY, Sec. Letrado.

BALANCE.
ADMINISTRATIVAS

ÉN.ERAL ’
N’. 3001, . ’
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO LA TESORERIA GENERAL DE

------:----INGRESOS ------------ ’ ■ , , .

- A Saldo ál 30 de junio de 1947: __

A CALCULO DE RECURSOS 1947
Rentdls Generales Ordinarios
Rentas*- Genérales c| Afectación Especial .

¿A RECURSOS REPAR. AUTARQUIAS Y MUNICIPALIDADES
Administración Vialidad de Salta ■ .
Dirección Provincial de Sanidad

’ Consejo General de Educación
- ■ o.

0

’ * O ’' - ■

LA!, PROVINCIA DESDE ÉL 1’ AL 31 DE JULIO DE 1947.

' - $ $ : $
' 3.600.25

1.595.795.60’
' ’■ 54.330.41 . '1.650.126.01

28.288.04
12.068.54

875.54 ' •• 4P232.12

a

favor.de
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A

A

A

A
A

A

A

A

s-
CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía 
Municipalidad de San Lorenzo
Cuenta Recaudación
Administración General de Aguas 
CUENTAS MATERIALES >

8/270.79 '

33.60

107.12 8,41 l'.b

FONDOS' DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas
Banco de la Nación Argentina — Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Buenos. Aires 
Retención Servicios Ley 770 --

Generales 1.209.746.46

306.736.04 .

•/ 159.562.81 1.676.045.31

FONDOS CON "AFECTACION ESPECIAL - 
: 'Banco Provincial dé Salta - *

Depósitos en Garantía <
Cuarto Censo General de la Nación o | P. E.
Subsidio Ley 12774

.7.841.47 '
10.000.—

25.000.02 42.841'. 49

Banco de la Nación Argentina — Salta
Emp.’ Inter. Garant. de la Provincia 31|2 % Ley 770 555.930.98 598.772.47

PAGOS POR PRESUPUESTO 1947
VALORES A REINTEGRAR AL TESORO 
Dirección Provincial del Sanidad —• Cargo Reintegro

117.850.49

213.750

OBLIGACIONES A COBRAR
Obligaciones a Cobrar Ordinarios 

RECURSOS NO PRESUPUESTO
L. V. 9 Radio Provincia de Salta 
Vienta de Bicicleta

2.645.38
■ 100.—

219.50'

2.745.38

. VALORES .A DEVOLVER POR EL TESORO
'• /Caja de Jubilaciones y Pensiones

Embargos Orden ‘ Judicial
Impuesto a los Réditos - ■
Impuesto a los Réditos — Banco Provincial
Retención Ley 12715 -
Retención Ley 828 — Seguro Colectivo Obligatorio 
Depósitos Provisorios
Dirección Provincial de Sanidad — Ley 152 art. 29

64.699.57 
•861.50 
177.11 
140.80 
744.96 .

9.681.98
160.88
540.— ' 77,006.80

CARGOS POR VALORES FALTANTES’ 
Eduardo Alemán — Comisión Sélllajdo 200.—

4.389.959.84.

$ $

o

EGRESOS
$ $ $

Por REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES — CTAS. CTES. 
Administración Vialidad de Salta r
Fondos Vialidad — Ley 652 '
Administración Vialidad — Ley 380

' -37.365.62
11.857.56 49.223.18

DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Por Ley 527 ' — "

Ley 415 •

Consejo General de Educación
Artículo 190. Constitución'de la Provincia
Artículo 80 — Ley 68

11.193.—
875.54 12.068.54

-308.987.49
875.54 309.863.03 "

. Administración General - de Aguas
Agrias Corrientes i •

Por CUENTAS ESPECIALES
. Depósitos en Garantía

Sup. Gno. de la Nación — Fondos 45 Censo Gral. de la Nación
Municipalidad de San Lorenzo-
Cta Recaudación

16.642.58

7.841.47
10.000.—

33.60 '17.875.07
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$
Por VALORES A DEVOLVER .POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones
Sueldasl y Varios Devueltos

'Embargos Orden Judicial
Impuesto a los réditos
Impuestos a los Réditos - Banco Pcial.
.Retención Ley 12.715
Retención ^ey 828 — Seguro Colectivo Obligatorio 
Direc. Pcial. de Sanidad — Ley 152 — Art. 29

$

64.699.57
. 62.-45 •

922.10
177.11
140.80
744.96

9.681.98.
; 540 — . . 76,-968.97-

«ú
Por FONDOS DISPONIBLES ‘

Banco Provincial de Salta . r 
■Rénkts Generales . ,
Banco ‘Nación Argentina — Salta' 
Rentas Generales' . '
Banco'Nación Argentina — Buenos Aires 
' Retención Servicios. Ley 770 
Retención Servicio Ley 292

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL'" 
Banco Provincial-de' Salta • -
Depósitos enl Garantía

‘Banco ‘ Nación Argéritina — Salta
Emp. Interno Garant. de'la Peía. 3 1/2 % Ley 770)

Por PAGOS1 POR PRESUPUESTO 1947
Por PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1947
Por DEUDA EXIGIBLE -

Ejercicio 1944
Ejercicio 1946

A VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
. Cerámicas — Calerás y'‘Canteras
Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo 
Le(y 770 — Cargo Reintegro

Por CALCULO DE RECURSOS 1947
Rentas -Generales 'Ordinarias
Renta Atrasada •
■■Ley de Sellos “

cientas Generales c|Aíé'ctación Especial 
¡Renta Atrasada —,’Sub. Nac. Ley 12774 
Recursos de Negociación de Títulos 
Administración General de Aguas

. 1.712,-505.46

318.121.23.

124.192.87 
’ "9.706.66 133.899.53

8.270.79 •

4.972.66

13.80

114.60
46.39

-8.151.30

160.99

300.000.02

500.000.—

2.164.526.22

13.-243.45

876;. 282.101
■9-047.35

8.165.10 .

.25.-000.—

--.■800.161.01 "

Empréstito Ley1 770 
Por CARGOS POR DEUDAS VARIAS

Deudores' por Ejecución de Apremio .
" Sbída-que pasa al-mes de agosto 1947:

759.—

1.050.50
9.083.83

4.389.959.84

Salta, 20 de agosto de 1947.

V’ B’
JÍANUEL' A. GOMEZ BELLO

Contador General dé la 'Provincia (Interino).

MANUEL L. ALBEZA
Tesorero .General de la Provincia

Salta, agosto 23 de 1947. -
Apruébase el presente resumen del movimiento que ha tenido Tese 

GENERAL DE. XA GOBERNACION estimándole se 
el BOLETIN “OFICIAL."

1947. .Pase a la SECRETARIA 
rio loca ly una sola- 'vez 'en

rería General de la Provincia desdé él l^al 31 de julio de 
sirva dar .a’publicidad por el término de un día en-un dia-

Sirva la presente de. atenta nota de remisión.

JUAN W. DATES .
Ministro de Hacienda. Obras P. y Fomérito ._

Es copia:
PEDRO S-ARAVIA

Auxiliar 1’
CANEPA

■Sin carg°

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARÍA

S. A L T A.
1947


